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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De los Gobernadores civiles de Avila, Valladolid, 
Burgos y Alava se han recibido los siguientes despa
chos telegráficos, referentes al viaje de S. • M. el 
R ey (Q. D. G.):

A vila 1 7 ,  3‘35 m.— S. M . llegó á esta á  las dos 
y veintiséis minutos de la madrugada, saliendo á  las 
dos y treinta y seis. En la estación esperaban las 
Autoridades y corporaciones, acompañadas de nu
meroso pueblo que, á pesar de la crudeza del tiempo 
y lo avanzado de la hora, habia acudido á  presen
ciar la llegada del R ey  , que h a  sido calurosamente 
vitoreado.

Vaiíadoli» 1*7, *7 m.—El tren Regio lia llegado á 
la e s ta c ió n  de esta capital á las seis y seis minutos 
de la mañana, siendo recibido S. M. con verdadero 
entusiasmo. Esperaban las corporaciones civiles y 
militares, y gran número de particulares, que han in
vadido el andén, deseosos de tributarle el más sin
cero homenaje de adhesión y respeto. A las seis y 
diez y  seis m i n u to s  ha continuado e l  R ey su  mar
cha, siendo muy vitoreado.

B urgos 1 7 ,  1 0 ‘1 5  m .— S. M. el R ey  lia salido 
para Miranda á las diez. En la estación de esta capital 
se hallaban las Autoridades, corporaciones y un pú
blico inmenso, que no ha cesado de vitorearle.

V itoria  17, 3‘5 t.—S. M. el B ey  ha llegado sin 
novedad, siendo recibido en la estación por las cor
poraciones civiles y militares y numerosísimo público. 
Desde la estación se ha dirigido á la Catedral, donde 
se ha cantado un solemne Te Deum, y en este mo
mento entra en la casa-palacio de la Diputación. Las 
calles están vistosamente engalanadas, y en todas 
partes el R ey  es aclamado con el mayor entusiasmo.

Vitoria 17, 9‘.25 n.—S. M., después de descansar 
breve rato y recibir á las corporaciones y una comi
sión de Señoras distinguidas de esta ciudad, ha visi
tado el Hospital militar, concediendo en el acto re
compensas á' los heridos. Después ha estado en el 
Hospicio, regresando á la casa-palacio de la Dipu
tación. En todas partes ha sido objeto de una com
pleta ovación. La ciudad vistosamente iluminada.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias continúa en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Despachos te legráficos y  N oticias re fe re n te s  
á la  in su rrecc ió n  ca rlis ta  en el N orte , rec ib idos 

hasta  la  m ad ru g ad a  de hoy.

Tafalla 1 7  Febrero, 1 1 ‘2 0  m.—Comandante mi
litar Ministro Guerra:

«El General Tassara prosigue á Villatuerta. Aran-

digoyen es nuestro desde las once de la manana.»
T afalla 17, 6‘28 t.—Comandante militar Mi

nistro Guerra:
«A la puesta del sol, hora en que deja de fun

cionar el telégrafo óptico, recibo del Comandante 
militar de Oteiza el parte siguiente :

«Cañón de á 32 y Dicastillo son nuestros. Gene
ral Primo de Rivera prosigue su marcha amenazan
do á Montejurra.»

« T a f a l l a  17,3 n .— El Comandante militar trasmite 
el parto recibido del de Oteiza, manifestando que las 
fuerzas del General Primo de Pavera han tomado la 
Solana, y entran en Aberin después de dejar en Di- 
castillo y Morentin fuerzas. Las del General Tassara 
en Villatuerta, y se hace fuego sobre Estella.»

T a f a l la  1 7, 9‘5 n.—El General Primo de Rivera 
al Ministro Guerra:

«Dicastillo 17.—Toda la falda deMontejurra está 
en nuestro poder. Ocupamos Barbaria, Arrcniz, Are- 
llano, Alio , Dicastillo, Muniain, Bíorentin y Aberin, 
pueblos que ocupaban los carlistas, de los que han 
sido arrojados.

Villatuerta lia sido tomado por el General Tassa
ra. Cuatro columnas á las órdenes de cuatro Briga
dieres pasaron el Ega, y lian marchado en combina
ción con una precisión admirable. No doy detalles, 
pues sigo ocupándome de las posiciones.»

El Capitán general de Castilla la Vieja participa 
haberse presentado á indulto ai Gobernador militar 
de León un Teniente Coronel de caballería de las 
filas carlistas del Norte.

El General Martínez Campos da cuenta de habér
sele presentado en el día de ayer en solicitud de in
dulto un oficia! y 21 carlistas con armas, siendo 15 
de ellos procedentes del batallón de Guias de Alava.

V itoria  17, 6‘50 t.—General en Jefe al Ministro 
de la Guerra:

«V ergara 16.— Librada Bilbao de un bloqueo, y 
dominada la línea del Deva. Evacuado Villareal por 
los carlistas, según 21 presentados que de allí llegan 
ahora, y dicen se replegan aquellos sobre Tolosa. 
Ayer se han cogido 570 carabinas, 170 fusiles y 350 
hojas de sable, y el General Loma me dice tiene 
otros varios efectos de las fábricas abandonadas por 
el enemigo.»

V itoria  1 7 ,  6‘50 í.—General en Jefe al Ministro 
de la Guetra:

« V ersara  1 7 .—Ocupados Azpeitia y Oñate por 
nuestras tropas, fueron recibidas favorablementecon 
manifestaciones ostensibles de ver terminada pronto 
la guerra. Se ha desmontado la fábrica de moneda 
del último de aquellos puntos, que estaba incompleta. 
La fuerza que marchó á Hermúa hizo volar la fá
brica de pólvora establecida entre aquel pueblo y 
Eibar, y se presentaron á indulto á dicha fuerza 41 
individuos de los tercios, con uno de guias, entre
gando 26 fusiles con sus municiones. Además, en 
Azpeitia se entregó la música completa de un bata

llón vizcaíno, consiguiéndose así cada día ventajas 
considerables, y destruyéndose todos los medios 
con que contaba el enemigo para sostener la guerra.»

En Bilbao se han presentado en todo el dia da 
ayer 42 carlistas, 23 de ellos con armas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 13 de Enero de 1876. Nombrando para el Juzgado 

de primera instancia de Montanchez, de entrada, vacante 
por defunción de D. Salvador Capelo y Carratalá, cuya 
provisión corresponde al turno de antigüedad de los esta
blecidos en la regla 1 .a del art. £.° del Decreto de £3 de 
Enero del año próximo pasado, á D. Justo de la Torre y 
Alonso, cesante de igual clase, y que sirve en comisión la 
Promotoría fiscal de Ramales.

Méritos y servicios de D. Justo de la Torre y Alonso.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Setiembre 

de 1831, habiendo ejercido la profesión en Villadiego.
En 10 de Diciembre de 135£ fué nombrado Promotor fis

cal de Villadiego; tomó posesión en £1 del mismo mes.
En $7 de Mayo de 1865 declarado cesante.
En 14 de Abril de 1856 nombrado Promotor fiscal de Mar- 

bella; tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.
En 19 de Junio de 1857 trasladado á Potes.
En 3 de Julio siguiente se dejó sin efecto la anterior tras

lación, disponiendo se encargue nuevamente de la de Mar- 
bella.

En SO de Agosto de 1858 trasladado á la de Alberique.
En ££ de Junio de 1860 á la de Belorado.
En 1.° de Abril de 1861 á la de Santo Domingo de la 

Calzada.
En 13 de Noviembre de 1868 á la de Torrecilla de Ca

meros.
En 8 de Enero de 1864 nombrado Juez de Sedaño; tomó 

posesión en 1.° de Febrero siguiente.
En £7 de Junio del mismo año declarado cesante por su

presión del Juzgado.
En i l  de Julio de 1867 nombrado Juez de Belorado; tomó 

posesión en £6 del mismo mes.
En 16 de Diciembre de 1868 trasladado al de Pola de Lena,
En 7 de Junio de 1870 declarado cesante.
En 11 de Octubre de 1875 nombrado Promotor fiscal, en 

comisión, de Ramales; tomó posesión en £6 del mismo mes.

En id. id. Admitiendo á D. Juan Clemente Bernard la re
nuncia que, fundado en el mal estado de su salud, ha hecho 
del cargo de Juez de primera instancia de Alcaniz; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y sin perjuicio de que obtenga colocación luego 
que cese la causa que ha motivado aquella.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Alcañiz, de entrada, cuya provisión corresponde- 
ai turno de elección de los establecidos en la regla 1.a del 
artículo £.° del Decreto de £3 de Enero del año próximo 
pasado, á D. José Manuel de Villena, cesante de igual clase»

Méritos y servicios de D. Juan Manuel de Villena.
Se le expidió el título de Abogado el 5 de Mayo de Í859, 

habiendo ejercido la profesión tres años en Granada y Madrid.
En ££ de Marzo se le nombró Auxiliar de la Ordenación 

general de Pagos de este Ministerio.
En 30 de Noviembre de 4864 Promotor fiscal del Juzgado 

de Hacienda de Sevilla.
En 10 de Diciembre siguiente se dejó sin efecto el anterior 

nombramiento, disponiendo que continuara prestando sus ser
vicios en la Ordenación.

I En 6 de Agosto de 1867 fue nombrado Promotor fiscal de
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Gerona., de término; posesión en 4 de Setiembre siguiente.
En 27 de mayo de id CE Juee de primera instancia de £a- 

riñen a, de entrada; tomó posesión en 26 de Junio siguiente.
En 20 de Hayo de -i870 se le declaró cesante por no haberse 

presentado al term inar una licencia que disfrutaba.
En 7 de Junio de 1876 fue nombrado Juez de Alora, de 

entrada, electo.
En 24 clel mismo mes Juez de Alhama; tomó posesión en 8 

de Julio siguiente,
En 84 de Diciembre del mismo año declarado cesante.

En 7 Febrero id. Trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de esta Corte, vacante 
por promoción do D. Celestino Sagarmínaga, á D. Juan 
Paulo Fernandez, que sirve el de Alcalá de Henares.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Alcalá do Henares, de término, cuya provisión cor
responde al tercer turno de los establecidos en la regla 2.a 
del art. 2F del Decreto de 23 de Enero del año último, á 
D. Jacinto Valentín, que sirve el de Briviesca.

Méritos y servicios de D. Jacinto Valentín.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Junio de '1837, 

habiendo ejercido la profesión 26 años en Olmedo, Valladolid, 
Pal encía y León.

En 21 de Setiembre de 1816 fué nombrado por la Sala de 
gobierno ele la Audiencia Juez de prim era instancia, en comi
sión, de Valencia de Don Juan, cuyo cargo desempeñó desde 1.° 
de Octubre siguiente hasta 18 de Enero de 1846.

En 9 de Abril de este último año la misma Sala de gobier
no le nombró Juez de prim era instancia, en comisión, de Mu
ñ a s  de Paredes; de cuyo cargo tomó posesión en 13 del m is
mo mes, y lo sirvió hasta 28 de Mayo siguiente.

En 16 de Mayo del mismo año se le nombró Juez de p ri
mera instancia, en comisión, de Béjar durante la ausencia 
del propietario, cuyo cargo desempeñó tres meses.

E n 16 de Junio de 1848 Promotor fiscal de Palencia; tomó 
posesión en 24 de Julio siguiente.

En 28 de Febrero de 1866 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1866 nombrado Promotor fiscal de 

Lcon; tomó posesión en 16 de Enero siguiente.
En 24 de Abril de 1866 fué trasladado á la Promotoría fis

cal del distrito de la Plaza de Valladolid.
En 7 de Mayo siguiente se dejó sin efecto esta traslación, 

disponiéndose que volviera á encargarse de la Prom otoría de 
León.

En 16 de Febrero de 1867 se le nombró Juez de prim era 
instancia de Ponferrada, de ascenso; y sin tom ar posesión, en 
28 del mismo mes y año fué trasladado á Toro; tomó posesión 
en 7 de Marzo siguiente.

En 16 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
E n 3 de Febrero de 1876 solicitó volver al servicio.
En 5 de Abril siguiente fué nombrado Juez de Segorbe, de 

ascenso; tomó posesión en 2 de Mayo.
En 7 de Junio del mismo año fué trasladado, á su in s tan 

cia,, al de Benavente.
En 12 de Julio del citado año fué nombrado para el de 

Briviesca,, por ser incompatible en el anterior Juzgado; tomó 
posesión en 8 de Agosto siguiente.

En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 239 de la Ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de pri
m en  instancia, electo, de Alcoy.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de prim era ins
tancia do Alcoy, de térm ino, cuya provisión corresponde 
al cuarto tum o de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.° 
del Decreto ele 23 de Enero del año último, á D. Enrique 
Monfort y Arxer, que sirve el de Villanueva y Geltrú.

Méritos y servicios de D. Enrique Monfort y Arxer.

So le expidió el titulo de Abogado en 26 de Agosto de 1366, 
Lab e tiL ejercido la profesión en Barcelona desde Setiembre 
de r~ año hasta 1868.

I i r  mbram iento de la Audiencia desempeñó el Juzgado 
de Sol son a desde 11 de Noviembre de 1868 hasta que so le 
confirió en propiedad*

En 22 de Diciembre de 1368 nombrarlo en propiedad Juez 
de Solsona, de entrada; tomó posesión en 9 de Enero siguiente-

En. 16 de Febrero de 1370 promovido al de Berga, de as
censo, del que se posesionó en 11 de Marzo siguiente.

En 23 de Enero de 1872 trasladado al de Villanueva y Gcl- 
trú; tomó posesión en 22 de Febrero siguiente.

En id. id. Nombrando, en cornision, para el Juzgado de 
prim era instancia de Villanueva y Gcltru, de ascenso, á 
D. Juan G ualterio  Nogués, Juez de térm ino cesante.

Méritos y servicios de D. Juan Gualterio Nogués.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Diciembre 

de 1847, habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde 20 
de Diciembre de 1847 hasta  1 /  de Enero de 1863.

En 28 de Mayo de 1865 nombrado Juez de Puigcerdá , de 
entrada; tomó posesión en 30 de Junio siguiente.

En 26 de Enero de 1886 traslada el o al de VendrelL ”
En 4 de Julio de 1863 promovido al de Valls, de ascenso; 

tomó posesión en 6 de Agosto siguiente,
En 2 de Agosto del mismo año trasladado al de Tarrasa.
En 16 de Noviembre siguiente declarado cesante.
En 16 de Febrero de 1870 nombrado para el Juzgado de 

Gandesa,

En 19 del mismo mes y año trasladado al de Estella; tomo 
posesión en 26 de Marzo siguiente.

En 14 de Febrero de 1871 trasladado al de La Roda.
En 24 del mismo mes y año se dispone que continúe en 

Estella hasta nueva orden,
En 14 de Marzo siguiente se le manda encargarse del de 

La Roda.
En 20 del mismo mes nombrado para el de Estella; tomó 

posesión en 28 del citado mes.
En 11 de Julio de -1872 trasladado al de Játiva,
En 23 de Octubre siguiente promovido ai del distrito de 

San Román de Sevilla; posesión en 16 de Noviembre.
En 20 de Noviembre de 1874 trasladado al del distrito de 

San Vicente de la m ism a ciudad.
En 4 de Octubre de 1876 declarado cesante.

En' id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, p ara  el 
Juzgado de primera instancia de Briviesca, de ascenso, á 
D. Andrés González Marrón, que es electo del de Trujilic.

En id. id. Nombrando para el Juzgado do primera ins
tancia de Lueena, de ascenso, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio Gasanova, cuya provisión corresponde al pri
mer turno de los establecidos en la regla 2.a del art. 2.° del 
Decreto de 23 de Enero del año último, á D. Rafael Rada 
y Marin, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Rafael Rada y Marin .
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Agosto de 1866, 

habiendo ejercido la profesión por espacio de ocho meses.
En 21 de Noviembre de 1866 se le nombró Promotor fiscal 

del distrito del Salvador de Granada, de término; tomó pose
sión en 29 del mismo mes.

En 8 de Enero de 1859 declarado cesante.
En 16 de Noviembre de 1860 nombrado Juez de Montefrio, 

de entrada; posesión en 22 de Diciembre siguiente.
En 1.° de Marzo de 1862 trasladado al de Archidona.
En 23 de Junio de 1863 promovido á ascenso por haber 

¡ sido declarado de esta categoría el Juzgado.
En 26 de Octubre de 1868 confirmado en i dicho Juzgado, 

declarado nuevamente de entrada.
En 30 de Diciembre siguiente cesante.
En 27 de Enero de 1876 solicitó volver al servicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Trujillo, de ascenso, á D. Félix Arias y Fernan
dez, que es electo del de Sanlúcar de Barrameda.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Sanlúcar de Barrameda, de ascenso, cuya pro
visión corresponde al segundo turno de los establecidos en 
la regla 2.a del art. 2.° del Decreto de 23 de Enero del año 
último, á D. Tomás Solanich, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Tomás Solanich.
Se le expidió al títu lo  de Abogado en 16 de Agosto de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia y Dénia desde esta 
fecha hasta  1868.

En 10 de Abril de 1863 nombrado Juez de Riaza, de en
trada.

En 17 de Mayo del mismo año nombrado para el Juzgado 
de Villajoyosa; tomó posesión en 8 de Junio siguiente.

En 30 de Diciembre de 1870 promovido al de Sanlúcar de 
Barrameda-, de ascenso ; tomó posesión en 26 de Enero si
guiente.

En 23 de Enero de 1872 declarado cesante.
En 17 de Julio del mismo año nombrado para el Juzgado 

de Sanlúcar de Barram eda; posesión en 1.° de Agosto s i
guiente.

En 20 de Diciembre de 1875 declarado cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Olot, de ascenso, á D. Francisco Muñoz y Plaza, que
sirve el de Béjar.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Béjar, de ascenso, á D. Il
defonso Tejerizo, que es electo del de Igualada.

En i 1 1 1 Trasladando, accediendo., á sus deseos, al Juz- 
, gado cío prim era instancia de Igualada, de ascenso, á . Don 

Juan Lí pív ( uesta, que sirve el de Olot.
En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 

■ Juzgado de prim era instancia de Moron, de ascenso, á Don 
Isidro Esquer y Escuder, que es electo del de Estepa.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
* de Estepa, de ascenso, á D. Manuel María Rodríguez y Ji

ménez, que sirve el de Moron.
En id. id. Disponiendo que D. Juan Cabrera y Valero 

vuelva á la situación de cesante por no haberse presentado 
dentro del término legal á tomar posesión del Juzgado de 
prim era instancia de Murías de Paredes.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Murías de Paredes, de entra- 

I da, á D. Mariano del Mazo, que sirve el de Baltanás. 
j En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
; de Baltanás, de entrada, á D. Nicanor Rojas Caballero, que 
i sirve el de Azpcitia.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
!¡ Juzgado de prim era instancia de Azpeitia, de entrada, á 

D. Celestino de los Rios y Oórdova, que sirve el de La 
Vecilla.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
inuar ele La Cecilia, de entrada, cuya provisión corres

ponde al tumo de antigüedad de los establecidos en la re
gla id  del art. 22 del Decreto de 23 do Enero del año últi
mo, á D. Manuel Yuste y Martínez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Yuste y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 43 de Mayo de 4870, 

habiendo ejercido la profesión en Guia.
En 2 de Junio de 4870 nombrado Promotor fiscal de Guia, 

de entrada; tomó posesión en 44 de Julio siguiente.
En 44 de Marzo de 4874 trasladado á la Prom otoría de 

Puerto del Arrecife.
En 46 de Julio de 4873 á la de Guía, electo.
En 5 de Agosto del mismo año nombrado para la de Alo

ra; posesión en 2 de Octubre siguiente.
En 8 de Noviembre del citado año trasladado á la de Mon

tefrio.
En 2 de Setiembre de 4874 nombrado Juez de Puerto del 

Arrecife; tomó posesión el 44 de Octubre siguiente.
En 6 de Setiembre de 4875 declarado cesante.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Alcañiz, de entrada, á D. José 
Aivarez Cid, que sirve el de Calamocha.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Calamocha, de entrada, á 
D. Faustino Ortega y Arnal, que sirve el de Ayora.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Ayora, de entrada, á Don 
Manuel Auban y Perez, que es electo del de Entram- 
basaguas.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Entrambasaguas, de entrada, á D. José de la Barrera, 
que sirve el de Fuente-Ovejuna.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Fuente-Ovejuna, de entrada, á D. José Valdelomar y 
Máznelos, que sirve el de Alhama.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Alhama, de entrada, á 
D. José Manuel de Villena, que es electo del de Alcañiz.

En id. id. Dejando sin efecto, accediendo á los deseos 
de D. Justo de la Torre y A lonso, la Real orden de 43 de 
Enero último, por la que fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Montanchez, y disponiendo que vuelva á encar
garse de la Promotoría fiscal de Ramales, que servía en 
comisión.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Montanchez, de entrada, cuya provisión cor
responde al turno de elección de los establecidos en la re
gla 4.a del art. 2.° del Decreto de 28 de Enero del año últi
mo, á D. Pedro Jiménez Perales, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de B. Pedro Jiménez Perales.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1849, 
habiendo ejercido la profesión en Campillos desde 4854 has
ta  4862.

En 24 de Febrero de 1863 nombrado Prom otor fiscal de 
Sepúlveda.

En 23 de Abril siguiente promovido al de L u cen a , de as
censo; posesión 22 de Mayo,

En 27 de Noviembre del mismo año se le confirma en la 
misma Prom otoría, declarada de término.

En 4 de Octubre de 4865 declarado cesante.
En 9 de Enero de 4867 nombrado Juez de C astrogeriz, de 

entrada.
En 24 de Mayo del mismo año trasladado al de Hinojosa; 

posesión en 2 i de Junio siguiente.
En 22 de Mayo de 4869 declarado cesante.
En 26 del mismo mes y año nombrado Juez de Hinojosa; 

tomó posesión en 4 de Junio siguiente.
En 42 de Julio de 1875 trasladado al Juzgado de Siles.
En 25 de Octubre siguiente declarado cesante por no ha

berse presentado á tomar posesión dentro del térm ino legal.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Sacedon, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Mariano Enciso y M artin, y cuya provisión 
corresponde al turno de antigüedad de los establecidos en 
la regla 1.a del art. 2.° del Decreto de 23 de Enero del año 
último, á D. Manuel Camacho y Gracian, cesante de igual 
clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Camacho y Gracian.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Diciembre 

de 1861; habiendo ejercido la profesión desde Febrero de 4862 
hasta  Agosto de 1865, y desde 4867 hasta 1869.

En 24 de Julio de 1865 nombrado Juez de prim era instan
cia de Chielana, de entrada, electo.

En 27 del mismo mes y año nombrado para el Juzgado de 
Alora; tomó posesión en 2 de Setiembre siguiente.

En 29 de Mayo de 1866 trasladado al de Chielana.
En 46 de Agosto siguiente declarado cesante.
En 23 de Enero de 4872 nombrado Juez de Chielana; tomó 

posesión en 8 de Febrero siguiente.
En 45 de Marzo de 4873 trasladado al de V illacam llo.
En 42 de Abril de 4875 declarado cesante.

Escribanos de actuaciones.

En 7 de Enero. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° 
del Real decreto de 12 de Julio último, se nombran Escri
banos dé actuaciones habilitados:
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A D. Marcoliano do la Torro y Relanzon del Juzgado de 
primera instancia de Illescas.

A D. José María Rodrigue;: y V oíase o del do Fregenal 
do la Sierra.

A D. Andrés Fernandez y Feroz del de Moníefrio.
A D. Magín Fernandez Mallo del de Furias de Paredes.
A D. Fernando Sevilla y Gaona y I). Manuel Espinosa 

y Bustos del de Torrox.
En id. id. Conforme ¿i lo prescrito en el art. 6.° del 

mencionado Real decreto, se nombran Escribanos de ac
tuaciones habilitados de Albarracin á D. Santiago Torren
te y Sanz y D. Isidoro Tur y Planells, como comprendidos 
en el art. 4 o de dicha Real disposición.

En iT de id. Se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados, con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 12 
de Julio último, á D. Miguel Marcó y Castañy del Juzgado 
de primera instancia de Manacor.

A D. Miguel Acosta y Fernandez del de Purchena.
A D. Alfonso del Rio y Arroyo del de Puebla de Al

cocer.
A D. José García Tomás del de Onteniente, y á D. Teo

doro Torrejon y Lorente del de Sagunto.
En id. id. Se declara vacante la Escribanía de actua

ciones que desempeñaba en el Juzgado de primera instan
cia de Galamocha D. Zacarías Brezmez, por hallarse este 
comprendido en el último apartado del art. 488 de la Ley 
provisional sobre organización del poder judicial.

En 21 id. De conformidad con lo informado por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Madrid y por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y tenien
do presente lo dispuesto en la Real orden de 3 de Abril 
de 1868, se nombra Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Cor
te á D. Julián Fernandez del Viso.

En id. id. Se admite á D. "Vicente Burgos y López la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha pre
sentado de la Escribanía de actuaciones que desempeña 
en el Juzgado de primera instancia de Ruinosa.

En id. id. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 12 
de Julio último, se nombran Escribanos de actuaciones ha
bilitados á D. Francisco Bautista Soriano del Juzgado de 
primera instancia de Cartagena, y á D. Vicente Dimas To- 
var y á D. Pedro de la Cruz Soto del distrito de Santo Do
mingo de Málaga.

En 28 id. Conforme á lo prescrito en el art. 6.° del 
mencionado Real decreto, se nombra Escribano ;de actua
ciones habilitado del distrito del Pilar de Zaragoza á Don 
Victoriano Oliete y Perez, como comprendido en el art. 4 o 
de dicha Real disposición.

En id. id. Con arreglo al art. 9.° del citado Real de
creto, se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. José Leiras y Perez del Juzgado de primera ins
tancia de Tuy.

A D. Cipriano Campillo y Parragués del de Pon- 
ferrada.

A D. Francisco Montero y Moralejo del de Jarandilla.
Y á D. Isidoro Miguel y Llagarias del de Enguera.

En id. id. Conforme al art. 6.°, y como comprendidos 
en el último apartado del 4 o del mencionado Real decreto, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Antonio Borras del Juzgado de primera instancia 
de Valdcrr obres.

Y á D. Pedro Caro Medina del de Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parque de Sanidad m ilitar.
Debiendo proceder se á contratar en virtud de Real orden 

de 8 de Enero del año actual 500 camillas de campaña, modelo 
español, cuyo material se halla subdividido en lotes en la for
ma que expresa la condición 8.a del pliego de condiciones, se 
convoca por el presente anuncio á subastar la construcción 
de dichos objetos, con sujeción á las reglas y formalidades 
que á continuación se expresan:

1.a La subasta tendrá lugar el dia 4 de Marzo próximo, á 
la una de su tarde, en el Parque Sanitario de Madrid, sito en 
el cuartel de San Francisco, en el llamado del Rincón, ante el 
Tribunal compuesto de la Junta económica de dicho estable
cimiento y del Escribano de Guerra, en cuyo local se hallará 
de manifiesto desde las diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
además del pliego de condiciones, el modelo para la más per
fecta claridad y completa inteligencia de cuantos deseen inte
resarse en la subasta, puesto que á él habrá de ajustarse la 
construcción de todos los objetos de este contrato.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al modelo que á 
continuación se expresa.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones debe
rán hallarse presentes ó legalmente representados en el acto 
de la subasta con objeto^ de que puedan dar ó escuchar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar el acta del 
remate.

Madrid 23 de Febrero de 487B.=E1 Director del Parque, 
José Grau.

Modelo de preposición-.
D. M. de B ., vecino d e . , y domiciliado e n .. . . ,  entera

do del anuncio de convocatoria publicado en la ü a  c o t a  h e  
Ma d r id , Boletín oficial y  Diario de Avisos de esta capital del 
dia ,y  del pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Parque de Sanidad militar, según los cuales han 
de ser contratadas 500 camillas de campaña, modelo español, 
se compromete á entregar todos ios objetos ó el lote ó lotes 
de los mismos, con estricta sujeción é indudable igualdad al 
modelo que se le ha exhibido y ha examinado en el Parque
de Sanidad militar, al precio de   pesetas cada una; y para
que sea válida esta proposición acompaño la carta de pago 
del . depósito hecho del 5 por 400 del valor total del lote ó lo
tes de los mismos por que ofrezco este servicio en la Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido en la condición 40 del 
pliego de condiciones á que se refiere.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA.

A P R E H E N SIO N E S V E R IF IC A D A S  PO R  LOS B U Q U E S G U A R D A 

COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama de 14 
del actual, dice al Sr. Ministro de Marínalo que sigue:

«Escampavía Insistente apresó noche del 40 un falucho con 
ocho sacos azúcar y otros efectos, costa O. de Estepona.»

D irección gen era l del T esoro .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de 27 de Enero de 4872, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Enero próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á* con
tinuación se expresan, importaba en 4.° de Enero de 1876:

PTAS. CENTS.
Pagarés á favor de partícula- -......................

r e s . .     420.555.203‘87 >
Pagaré á favor del Banco de f

España . . . . . .   48.899.479*94 447.607.058*84
Pagarés á favor del Banco de \

Castilla............................. 8.452.675 )
Letras á favor del Banco de España  442.246.334‘77
Pagarés á favor de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 4874.............  26.000.000

Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres.

Girado hasta aquella fecha:
Francos      472.420.798*40 1 A~o ova oqn'Og
Libras............................. 181.800 I ^3.986.088-89

Billetes del Tesoro.
Negociados con arreglo á las Leyes de 31 de

Diciembre de 4870, 27 de Julio de 1874 y  28
de Febrero de 4873...........................................  4,044.975

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo del Banco de España, 

emitidas por Real Decreto de 4.° de Junio 
de 4875 , y descontadas por dicho estable
cimiento, según Real orden de 30 del 
m ism o........................       20.000.000

540.854.454*47
AUMENTO QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Pagarés á favor de particula
r e s .      41.724.877 \

Letras á favor del Banco de |
España en pago de reno- I .
vae'ones...............................  35.778.506*831

Idem id. id. por intereses de f
idem ..................................... 422.404‘341

Idem id. id. por tabacos ha- \ _  _
baños....................................  86.290 ) o6.o03.2o0‘04

Letras á cargo de la Comisión |
de Hacienda de España en |

París. 1
Girado: 1
Francos  8.440.598 8.294.475*34 J

567.154.704*48

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Pagarés satisfechos á parti
culares     5.250.672 \

Letras satisfechas al Banco de ! 50.454.240*64
España.................................. 4-5.203.538*64)

Importaba la Deuda flotante en 4.° de Febrero 
de 4876.............................................................. 546.700.493*84

Madrid 44 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Eche
nle ue.

Relación de las operaciones de crédito y renovaciones contrata
das en el mes de Enero último, comunicadas á esta Dirección 
general por el Ministerio de Hacienda.

Una anticipación de francos 2.000.000, ampliada en 4.000.000 
más, contra letras á un año fecha, cargo de la Comisión de 
Hacienda de España en París, con descuento de 44 por 400 
anual y 4 por 400 de comisión.

Garantizada con títulos al 14 por 400 en el Banco de 
Francia.

Autorizada en 20 de Diciembre de 4875.
Otra anticipación de pesetas 4.250.000, ampliada en 4.000.000 

más, contra letras equivalentes en francos á un año fecha, 
cargo de la Comisión de Hacienda de España en París, con 
descuento de 14 por 400 anual y 4 por 400 de comisión.

Garantizada con títulos á 44 por 400 en el Banco de Francia.
Autorizada en 28 de Diciembre de 4875.
Otra anticipación de pesetas 2.425.000 contra pagarés á

seis meses fecha, cargo de la Tesorería Central, con descuento 
de 9 por 400 anual y medio por 400 de comisión, liquidando 
su importe con 2/125.000 pesetas en pagarés vencidos en este 
dia y 40 por 400 en cupones de los tres últimos vencimientos.

Garantía: bonos en el Banco de España.
Autorizada por Real orden de 4.8 de Enero.
Otra anticipación de pesetas 2.625,000 contra letras equi

valentes en francos á un año fecha, cargo de la Comisión de 
Hacienda de España en París, con descuento de 41 por 400 
anual y 4 por 4u0 de comisión.

Garantía: títulos á 44 por 400 en el Banco de Francia.
Autorizada en 20 de Enero.
Otra anticipación de francos í.500.000 contra letras á un 

año lecha, cargo de la Comisión de Hacienda de España en 
París, con descuento de 44 por 400 anual y 4 por 400 de co
misión.

Garantía: títulos á 44 por 400 en el Banco de Francia.
Autorizada en 20 de Enero.
Se han formalizado de esta operación sólo francos 467.348 

en el mes de Enero.
Expedición y renovación de pagarés con garantía y sin ella 

á favor de particulares durante el mes de Enero á diferentes 
vencimientos y descuentos.

A metálico............................ 5.995.574
Por renovaciones................  3.304.306

9.296.877

Expedición y renovación de letras á favor del Banco de 
España á diferentes vencimientos en pago de tabacos de la 
Habana, renovación é intereses por pesetas 36.286.897*67.

Madrid 44 de Febrero de 1876.=Eehenique.

D irección  de la  Caja g en e ra l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del pri

mer semestre de 1872, expedido por esta Caja Central con 
fecha 16 de Octubre de 1873, y los números 56.357 de en
trada y 35.334 de registro, correspondiente al depósito seña
lado con los mismos números, el cual consistía en 250.000 
pesetas nominales en renta per- étua, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 47 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  gen era l de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 48 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.® 
y 2 de Julio del año último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s i to s .

640 D. Pedro A. Carballo.
4.002 D. Ricardo Torrecilla.
2.252 D. Eduardo Aldeanueva.
Madrid 47 de Febrero de 4876.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

J u n ta  de la  Deu d a p ú b lica .
RELACION NÚM. 4.452 DE ORDEN Y 1 .163 DE HABERES DEL CLERO.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedo
res al Estado por débitos procedentes de la lleuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 4856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tre s , en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

dones.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

449.888 D. Carmelo Pasalaygua.
Madrid 24 de Enero de 4876.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Mena.

T esorería  Central de la H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro, de los vencimientos siguientes:

De 30 de Junio de 4874, factura núm. 2.504 de presenta
ción, importante 405 pesetas.

De 30 de Junio do 4872, 'facturas números 352, 2.084 
y 2,443 de presentación, importantes 705 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4872, facturas números 254, 240, 
4.440, 2.366, 4.987, 546, 4.914, 804, 4.335, 2.442, 569, 48, 2,369, 
2.367, 254, 4.464, 4.419, 237, 2.325, 238, 554, 584, 2.364, 357, 
296, 4.377, 2.374 , 2.355, 2.368 y 2.502 de presentación , im
portantes 9.570 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas que dejaron pasar turno, 
números 3.582, 459 y 3.587 de presentación, importantes 420 
pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas no incluidas en sorteo, 
números 3.627 á 3.638 de presentación, importantes 2.400 pe
setas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la primera emi
sión, números 308, 4.494, 546 y 545 de presentación, impor
tantes 390 pesetas.

Bonos amortizados, facturas números 2.947, 802 y 94, im
portantes 46.500 pesetas.

Madrid 47 de Febrero de 4876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BA N CO  ESPA Ñ O L D E LA  H A BA N A .

Su s itu a c io n  en  la  tarde del sábado 15 de Enero de 1876.

Ocia..

ACTIVO.,

Existencia en efectivo........, .  *..........«. • • • • • •• • • • .........
\ Idem billetes del Banco............. ................................. 4.131.160*65

1.325

PEGOS FUERTES.

2.467.181*28

l Idem id. del empréstito de 5 m illones......................

.Vencimientos hasta (Oro..................... 840.057*86
/  tres meses. . . . . . .  f Billetes...............  5.965.963*43

i Idem de tres á seis (Oro.....................  18.233*87
|  meses. . . . . . . . . . .  í Billetes.. , ..........  2.405.817*13

j A más tiempo,
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . . . . . ---- . . . . .

Gaitera . <* * °«•«»- / Empréstito de ps. fs. 20 millones...... ......................
\ Préstamos con escritura................ ..............................
¡Otras obligaciones.............. ..................................

|  Garantíais de la Ha- < Cuenta an tigua...................
i  clenda............ ........ í Contrato unificación de
i  Deuda..................... ..

\Documentos á cobrar por cuenta a jen a ............

Obligaciones pendientes de i Con varias firm as.......................... ................. ............... .
cobro ............ . . . . . . . .  i Con garantía de acciones......................... ...................... .

1.865.600

6.806.021*29

2.424.051

8.516.415*50 
i .858.500 
1.844.666*67 

520.530*76

1.112.825*73

323.344*35

5.998.085*65

9.230.072*23

10.287.112*93

1.436.170*08

2.308.147*37

180.028*09
65.244*35

8.465.266*93

23.211.502*67

245.272‘44 
2,782.738*12

702.957*56

Sucursales........ ..

nrl/vcf __

/ Matanzas................................
(j Cienfuegos..............................

Por capital................. (Cárdenas..................... . ...........
| i Santiago de Cuba..............
|  \ Sagua la Grande...................

 ̂Por billetes emitidos. S X g o s ! :  1 *. i I . I ! f 11!! T:

I Por garantías,—Contrato de 2o de Agosto de 1875., „
f Por recaudación de contribuciones.......... .....................
\ Por varios conceptos.......... ................................ .......... .

100.000
100.000
100.0ÜQ
160.000
100.000

43.990
2.825

500.000

46.815
166.203*90
416.657*02

3.513.080*90
4.642.756*82

35.955*78
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda............................................................. ...
Capitanía general. ............... .......... ............... . .................................. ................*...........

" 2 8 5 d S 5 r ¿  5 ¡ £  1 ..................................................................m , . .. . f 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .  . . . ................ .......................Recibos de contribuciones, | ¿

11888 á1869 — ...................................... *......... • • • • • • •M swwtoúosm s................. {i m  á i87o..................................................................... ..

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.......... ........................
H ia 1 áulica: Cuenta de anticipo sin interés.......................................... ..............
C edxWo diputo virios. . ------- --------- . ------- ----------------- --------------. . . . . . . . . .
Aculo ijudicadas.. . . . . ........ ........................................... .........................................

. , , i Movinario,................ ...................... .................. .
Propied a .....................- iF in c a s .: . ........... . ............................... ............... . . . . .

0- .  *  * * »  ¡

PASIVO.
Capta! — . — ................................................. .
F Tifio ie re serv a_______ _________________ _______ _____________________

211.296*72
68.126*68

995.745*79
264.967*58

9.411*94
219.939*90

70.24-6*80
13.247*97

1.295*14
273.411*13

1.093.260*85

279.423*40

1.260,713*37
i.500.000

51.664.826*90
1.219.257*21

4.011*35

229.351*84

83.494*77

97.695,495*78

8.000.000
800.000

67.504.800*40
Pilo te  emitidos..__ _. . _

Cuentas corrientes.. . . . . .

i Por cuenta del Banco........... ......... ......................... . ,
1 Por emisión, extraordinaria de guerra.....................

1 Billetes..............................................................................

15.839.973*50
51.664826*90

2.199.623*54
8.570.589*97

187.500

95.558*46
1.456.455*01

119.600

84928*75
222.337*50

926.131*90
473.605*70

1.365.480*32

489.548*25

Depósitos sin interés____

f  ídem del Tesoro...............................................

( 'Oro___ _________ . . . . . . . .  ....... ......... ............... .
1 Billofes.___________- __________________ . _______

10.957.715*51

( Idem del Tesoro., .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( Atrasados................... } S f íR - " ................. .....................D i v i d e n d o s . B x l l e t  es........... ................. .

[ Corriente 39.° —Oro________________ . . . . . . . ____ _

Hacienda pública: Cuente j 1868 á 1889..______. . _____ *___  # ,
de re su d ac ió n . . . . . . .  At 1869 á 1870..........................  . .

22.702*50
62.226*25

1,671.613*47

307.266*25

Idem id.: Cuenta de ga- f an| irr{i'1 n. . . . .
rorktínq I in t r a to  de unifica non de. la Deuda*—Oro...................

f lacrn id id —Billet bs. . . . .  *.......... . . . , ..........................

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1889 ............
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos. . . .
Corresponsales...................................................

442.158*11
47.390*14

1.399.737*60

1 ,,855.028*57

635,963*79
16.065*30

Hacienda pública: cuente do unificación de Deuda.-—Capitales.---BiIletes 
Corretajes.............................................................

<C.Ot)c7.0 i i rí ¡ 
600.000

Intereses por cobrar.......... o  iU
Idem por liquidar............. X.4' i i.oDO ¿3̂3? 

a nn nQQtQv
Ganancias y pérdidas. lUU.Uoo O 1 

A K fifíniQAao.oou v i

97.695.495*78

Habana lo áo Enero te  4876.=* V.• B."=*E¡ Oonseje?o Digestor interino, Aeíselo Pi®a.=>El Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Distribución de la cantidad de 20.000 rs., donativo hecho por 

S. M. el Rey (Q. D. G.), con motivo de la solemnidad de sus 
dias, en favor de las viudas de trabajadores fallecidos en el 
hospital provincial y de los dados de alia desde el día 19 
al 27 de Enero último, ambos inclusive.

Socorro,,

Rs, oro
. M UDAS SOCORRIDAS.   “

Victoria S auz .............................   1.000
Ezequiela Díaz. ............     1,000
Juana Yaleárceí  ............., .............   1.000
Vicenta P ucli ..................................... 1.000
Sofía Gambo .......................  A.. . . .  1.000
Dominga P arra   ...... . . . . . . . . . . . . . ____   1.000

TRA BA JA D ORES.

José Randera A lvares..............................   250
Sinforiano Pinos A g rao s. .................. „ „ . ..........   250
José Colao y Colao....................       250
Juan Fernandez F en ic io  .....................  250
Pedro Marquina Barquín ero .......................................! . .  250
Lorenzo Carago Gómez ................    250
Pió Navarro Fernandez      . . . . .  250
Miguel Martin. Ñ uño  ........       250
Mariano García Ofcel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
Serafín Francholi Muñoz  ............     £50
Prudencio Blanco Perez.................................................  250
José Franeliolin Muñoz  ..............     250
Isidoro Rodrigues T alavera .................................... « . . .  250
Casimiro Abad. López................     250
José Collado Longo..................          250
Ramón Salvador P iq u é . ..........   £50
Fernando Alvares Rodríguez  ..................   250
Julián Ortiz López  ....................   250
José Fernandez y Fernandez..........................      250
Antonio García Serrano. ..................................  250
Francisco Parrondo F e rre iro .. .....................................  250
Juan Sainz Muñoz  ......................   250
Ambrosio Fernandez P ascu a l. ..................   250
Eugenio Rojo Solocano  .........................  250
Juan Marina B arca ...........................    250
Enrique Sola................     250
Hipólito Fernandez González  ..........   250
Felipe Hernández González............................................ 250
Antonio López Alberca.................................................... 250
Felipe P o li........................................    £50
Dámaso Pisado. M artinez..........................    250
Miguel Aguado Sánchez   . . . .  250
Alberto Deses y B re a . ..........    250
Ignacio Rey Cerrolaza    . . . . . . . . . . . .  250
Angel Aguado  ........    250
Florencio Sequera Q uesáda.. ....................   250
Cipriano Ballesteros P erez  .......     250
José Canalejas B a rc a ......................    250
Roque González Olmos  .........................     250
Ram ón Calvo Lacalle  ................    250
Catalino R o jas     250 .
Francisco de la Cal Mora.  „ 250
Luis Jordán Olalla. ......................      250
Jesús González y González . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  £50
Agustín Dambau Goda  ...........................  250
Aniceto Plaza A rran z ..............     250
José González D ianillo  ..........    250
Dimas Nieto Arév&lo  .........................      250
Manuel íierranz de las lle ra s ................... ..........» . . , .  250
Antonio del Valle. ...........    250
Joaquín Lozano L u n a .  ....................     250
Manuel López R ivera . . . . . ........         250
Salvador Rivé Cabra................   250
Ramón Bolfornell Casain....................        250
José Barbón D iez........................      250
Ramón Prieto Carballo  ........................   250
José Sola Recatala.........................................    250

Los interesados pueden presentarse en la Secretaría de 
este Gobierno todos los dias, de tres á cinco de la  tarde, á re
coger las cantidades que respectivamente les pertenecen, y que 
les serán entregadas á la presentación de un volante de los 
señores Cura párroco y Alcalde de barrio en que se acredite 
su personalidad.

Madrid 16 de Febrero de 1876.=E1 Gobernador, J. E I- 
duayen.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  B a rc e lo n a .
En virtud de lo prevenido por la Superioridad, este Gobier

no de provincia ha señalado el dia 25 del actual, á las dos de 
la ta rde , para la adjudicación en pública subasta délas obras 
de reparación en la carretera de Madrid á La Junquera, sec
ción 2.a, trozos de San Feliú de Llobregat a Barcelona y de 
Barcelona á Premiá.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 ce Marzo do 1852, en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
el conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse este con tra to , las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de reparación son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el de d por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico" ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijando la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 14 de Febrero de 1876.=E1 Gobernador , Cástor 
Ibañez deAldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 14 de 
Febrero de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración en la carretera d e . . . . . .  segunda sección, compren-
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dio a en la expresada provincia y en su trozo, v  . j 
mete á tomar á su cargo la reparación necesaria para < 
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados re  ̂i 1 o* ,
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, ad , U;er 1) ó iuc0o ’mmo 
lisa 'y  llanam ente el tipo fijado; pero arhL hc , r que acra 'a s 
echada toda propuesta en que no se expiym o d^-m am m h^ ’a
cantidad, escrita en letra, por la que st cempromoi ' a h  t 1.
cucion de las obras»)

Nota» Serán de cuenta del contratista los gastos de la pu
blicación de este anuncio en la ( ¿ a c e t a  d e  Madrid.
Nota de las carreteras, tr ozos y presupuesto a que se Tejiere -el 

anuncio anterior.
R E P A R A R O N .

Carretera cíe Madrid á La Junquera.—Trozo primero.»—Desde 
San Feliú de Llobregat á Barcelona.—Presupuesto.: 420.075 
pesetas G5 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Des le  Barcelona á Prem ié.— 
Presupuesto: 120.808 pesetas 17 céntimos.

En virtud, de lo prevenido p e rla  Superioridad, es-te Gobier
no de provincia ha señalado el día 4 de Marzo próximo, á las 
dos ele la tarde, p a ra la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación por desperfectos á -consecuencia de tem 
porales en la prim era sección de la carretera de Madrid á La 
Junquera durante el año económico presente, trozo 24 de la 
•sección 1.a

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción-de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto-en la Sección d-e Fomento, para el 
conocimiento del p ú b lic o lo s  presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han do 
regir en la contrata.

Los trozos é  que ha d-e referirse este contrato, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos do reparación son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose estrictamente a la d  junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta ¡será el de 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó aceiones de ca
minos ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el ac to , únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción, fijando la prim era 
puja por lo ménos en 12o pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de Sópeselas.

Barcelona 14 de Febrero de 1876.—El Gobernador , Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de». . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 14 de 
Febrero de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación por desperfectos á consecuencia de temporales en 
3a carretera de. . . . . ,  prim era sección, com prendida en la ex
presaba provincia y en su trozo  , se compromete á to 
m ar á su cargo la reparación necesaria para el referido trozo, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesto, en que no se exprese detenidamente 
la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

N o t a , Serán de cuenta del contratista l ts  gastos de la pu
blicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nota de la carretera, íro%o y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de Madrid á La Junquera.—Trozo segundo de la 
primera sección.—Del kilómetro 579 al 600.—Presupuesto de 
acopios : 12.846 pesetas 97 céntimos.

D iputación  p ro v in c ia l de M álaga.

Condiciones económicas para la venta de los solares del ex-hos- 
pital de San Juan de Dios en esta ciudad.

Por este anuncio, y en virtud del acuerdo de la Excelentí
sim a Diputación de esta provincia, se sacan á pública subasta 
ocho solares en que ha sido dividido el terreno procedente del 
derribo del antiguo hospital de San Juan de Dios, después de 
segregada^ la parte necesaria para la prolongación de la nueva 
calle de Molina Lario, ensanche de las de la Bolsa y Desen
gaño, travesía entre estas últim as y compensaciones á los pro
pietarios, cuyas fincas han sido derribadas para la misma 
prolongación y ensanche de calles. Los solares que se venden 
bajo los números de su referencia al plano trazado por el 
Sr. Arquitecto provincial, que puede verse en la Secretaría de 
la  Diputación, tienen la situación y cabida siguientes:

Núm. 2.—Situado en la calle de Molina Lario, entre los 
números 1 y 8, pertenecientes á los Sres. Benitez y viuda de 
Baca respectivamente, con 44 metros y 40 centímetros de fa
chada á la expresada ca lle , y una superficie total de 173 me
tros y 82 centímetros; tasados á 175 pesetas el metro, se pone 
en subasta por 30,418 pesetas 50 céntimos.

Núm. 4.—Situado en el ensanche de la calle del Desengaño, 
entre el ya citado núm. 3 de la Sra. viuda de Baca y el nú 
mero 5 que también se vende; tiene 14 metros y 10 centíme
tros de fachada á, la dicha calle, y una superficie total de 208 
m etros y  52 centímetros; tasado á 155 pesetas el metro, sale 
á  subasta en 32.320 pesetas 60 céntimos.

Núxn. 5.—'Situado también en la calle del Desengaño, entre 
el anterior y el núm. 6 que le sigue; su fachada mide 13 me
tros y 40 centímetros; está tasado á 150 pesetas el metro, y 
sale á subasta por el correspondiente importe de 28.885 pese
tas 50 céntimos.

Núm. 6.—Sigue al precedente en la misma calle del Desen
gaño, y forma esquina entre esta y la travesía que va á la de 
la  Bolsa; miden sus líneas de fachada 13 metros y 40 centí
metros en la calle del Desengaño, tres metros y 50 centímetros 
en la ochava de la esqu ina, y ocho metros y 68 centímetros 
en la antedicha travesía; es su total superficie de 190 metros 
y  15 centímetros; tasado en precio de 145 pesetas el metro, 
con lo que obtiene un valor de 27.571 pesetas 73 céntimos, 
por el cual sale á subasta.

Núm. 7.—Sigue al que precede en la misma travesía, y for
mal también esquina entre esta y la calle de la Bolsa; la línea

' 1 Y mide ocho metros y 63 centímetros en la. -travesía,
t , i a ‘os y 50 centímetros en la ochava, ds la esquina y 11

•* o  ̂ ofi centímetros en la callo de la Bolsa; consta en todo 
< Al i ios y 33 centím etros, que tasado a 125 pesetas el 
n lu lo  un valor para la subasta de 24.688 pesetas 2o cén
timos.

Núm, 8.—Situado á continúe ion <L : mN j r  t a la callo 
do i a lo  Isa , conforme so va hacia la de Bol; na L ario ; tiene
i • línea, do fachada do 18 metros y 5 o con tímeteos, con una su
pe. de*o total do 177 metros y 99 centímetros; valuados á 150 
pesetas cacha uno,, y sale á subo sha p "r f u  re, pondiente im 
porte de 26.698 pesetas 50 céntimos.

Núm. 11.—Ls •continuación del anterior en la misma calle 
y acera; tiene 14 metros y 85 centímetros de fachada, y mide su 
superficie 211 metros y 64 centímetros, ios cuales á 160 pesetas 
el metro dan una tasación de 83.862 pesetas 40 céntimos como 
tipo de subasta.

Núm. 12.—Situado entre las callos de San Juan do Dios y 
Molina Lario, adosando por un lado al .costado de la casa de 
la Bra. Viuda de Baca, núm. 2, de la calle de San Juan de Dios, 
y formando término de manzana por el opuesto cercano al 
muelle; miden sus fachadas 24 metros en la calle de San Juan 
de Dios, 23 metros en la de Molina Lario y dos metros y 20 cen - 
tí metros en la ochava de la confluencia de ambas. Es su total 
■superficie de 156 metros y 91 centímetros, que tasados 4 razón 
de 175 pesetas el metro dan un total de 27.459 pesetas 25cén
timos, por el que sale á subasta.

E l acto será de licitación abierta , y tendrá lugar en los 
dias 15 de Marzo próximo y siguientes, á las doce de la m a
ñana, en ios salones de la Excma. Diputación provincial, ante 
la Comisión de la misma y la del hospital civil, con asistencia, 
del Notario público.

CONDICIONES.

1.a Para tom ar parte en la subasta será necesario acredi
tar tener constituida en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia y á disposición de la Excma. Diputación provincial 
la fianza de 4.000 pesetas por cada solar que se trate de ad 
quirir» Terminado el acto, los depósitos garantizando postu
ras sobre las cuales no haya recaído rem ate serán inm edia
tamente devueltos.

2.a No se adm itirá postura que no cubra la tasación.
3.a E l pago del valor que alcance cada solar se verificará 

en seis plazos iguales y cinco años , contados estos desde el 
dia de la subasta, y pagaderos el primero en el acto del otor
gamiento de la escritura de com pra-venta y los cinco restan
tes en igual dia de los años siguientes. Todos estos pagosha- 
brán de verificarse en dinero efectivo de oro y plata gruesa, 
ca^ai y corriente en E sp a ñ a , con exclusión de otra clase de 
valores.

4.a Las anualidades á satisfacer se representarán por me
dio de pagarés descontables en todo tiempo á razón de 6 por 400 
al año.

5.a A la seguridad de los pagos quedarán especialmente 
hipotecados los terrenos adjudicados á los rem atantes, y asi
mismo los edificios que en ellos se construyan ., Si algún pa
garé dejase de ser satisfecho á su vencimiento, se entenderán 
vencidos todos los siguientes y el solar ó finca podrán ser sa
cados nuevamente á subasta, quedando responsables todos los 
desembolsos que tenga hechos el adquLente hasta cubrir la 
diferencia que pudiere resultar en la nueva subasta, sin per
juicio á la responsabilidad legal contra todos sus bienes.

6.a La toma de posesión se verificará tan pronto como se 
otorgue la escritura de venta, precisamente dentro de los 45 
dias siguientes aí de la subasta; pudiendo los rem atantes exi
gir se compruebe la  medición de los solares que le sean ad 
judicados con presencia de peritos que nombren al efecto y 
del Arquitecto provincial.

7.a Si cumplido el término de los 45 dias que se expresan 
en la condición precedente el licitador no hubiera otorgado la 
escritura ;de com pra-venta por causas que le sean im puta
bles, se declarará nula la subasta á perjuicio del rem atante, 
sacándose nuevamente á la venta la finca con iguales condi
ciones que la prim era vez, pagando el primer postor con el 
depósito provisional constituido la diferencia de ménos valor 
que entre una y otra subasta pueda resu ltar, sin perjuicio de 
que si el depósito no fuese suficiente á cubrir toda la diferen
cia sea responsable á completarla con sus bienes.

8.a La Diputación entregará como títulos certificaciones de 
la inscripción en el Registro de la propiedad que acrediten su 
dominio, y certificados de los acuerdos de la corporación re la
tivos á la venta de los terrenos.

9.a Todos los gastos por escrituras , inscripción en el R e
gistro de la propiedad y cualquier impuesto que devengue el 
Estado, así comp los anuncios en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  serán de cuenta de los rematantes, los cuales po
drán elegir para el otorgamiento de la misma escritura el No
tario que á bien tengan.

Lo que se pone en conocimiento del público para gobierno 
de los que quieran interesarse en el remate.

Málaga 44 de Febrero de 4876.=E1 Gobernador civil de la 
provincia, P. A., Manuel Naveda.

A d m in istración  d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Febrero 
de 4876.

Número 465 Antonio Navas.—Durango.
466 Augusto Anguila.—Manila.
467 Antonio Gisbert.—Idem.
468 Agustín Rosales.—Santoña.
469 Angel Gómez.—Riaza.
470 Antonio Navarro.—Monóvar.
474 Cipriano Herrero,—Venta de Baños.
472 Casimiro Herrero.—Manila.
473 Diego Martínez.—Venta Aguilera.
474 Evaristo Morales.—Manila.
475 Eustaquio Platero.—Olmos de Peñafiel.
476 Fernando de la Sota.—Oteiza.
477 Fernando Quintana.—Rodajos.
478 Francisco Riera.—Sag.
479 Isidro Perez.—Manila.
480 Juan Sierra.—Samar.
481 Joaquin Jaime.—Calatayud.
482 Josefa García.—Barcelona.
483 Juan Blanco.—Maranchon.
484 Leonor Bar ruto,—Manila.
485 León Alvarez.—Cotta-Bato.
486 Máximo Lillo.—Cayan.
487 Marqués de Montebello.—Ciempozuelos.
488 Miguel R. Perez.—Astorga.
489 Manuel Betrian.—Alhama de A.
490 Petronila García.—Madridejos.
494 Pedro de la Torre.— Ridera.
492 Remigia Jaén.—Arenas de San Pedro.
493 Sinforiano Martínez.•—San Sebastian.
494 Teodoro Diez T.—Pellot.

ESTAFETA DE CAXEIO DE L A D R E ).

Correspondencia detenida en la misma.
Cartas.

Número 8o Ramón Manzano.—Vcraeruz.
86 I. Ahumada.- —C uerna vaca.
37 Justo del Rio.—Tabaseo.
88 Antonio Marqués.—Lisboa.
89 Princesa de R atazzi.— Idem.
40 Cristina Aguilar.—San Paulo.
44 Eduardo Bustamantc.—Rio-Janeiro.
42 Cándido L lur  —Idem.
43 Pedro Inchaidez.—San Roque.
44 José M. Balayad.—Entre-Ríos.
45 Juan Solano.—Calcuta.
46 Guillermo Solano.—Idem.
47 Emilio Velo.—Sin dirección.
48 Tomás Ponte.—Lima.
49 Dolores Torres.—San Thomé.
50 Pedro López.—Méjico.
o í Laureano Albaia dejo.—Rosario San tale*.
52 Francisco Pinera.—Valparaíso.
53 Juan Puentes.—Noguciros.
54 Pedro F. Cebadlos.—Quite.
55 José M. Espinosa.—Idem.
56 Laurence Iiinton.—Quebee.
.57 Dionisio Roberst.—Caracas.
58 Cónsul de España.—Indias Orientales.
59 Manuel Fernandez.—Guayaquil»
60 Deogracias Sánchez.—Buenos-Aires.
64 Vicedo Tomás.—Arseu.

Madrid 47 de Febrero de 4878.—El Administrador, Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A yuntam iento  de M adrid.
En cumplimiento de lo que previene el a r t  139 de la Ley 

municipal vigente, se hallan expuestos al publico en esta Se
cretaría, por espacio de 45 dias, el proyecto del presupuesto 
adicional al ordinario de 4874 á 7o, y otro extraordinario 
de 4875 á 76.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Febrero de 4876.—El Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Jungados de p rim era  instancia .

B arce lo n a .-S an  B eltran .

D. Francisco Molina y Vozmecliano, Juez de prim era ins
ta n c ia  del distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Antonio Palos y García, 
natural de la Cenia, de 47 años de edad, para que en el tér
m ino de 45 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta 
ciudad de rejas adentro en méritos do la causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre violación; apercibido que cíe no 
verificarlo le parará el perjuicio cine haya lugar.

Dado en Barcelona á 40 de Febrero de 4876.=Francisco 
M olina.=Por mandado de S. S., Plácido Estuve, Escribano.

Calatayud.

D. José de Irabien y Villachiea, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Al os  Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Na
ción española hago saber que en la causa crim inal que me 
hedió instruyendo sobre robo de dinero contra Isidro de  Lez- 
cano Vicente tengo acordado la prisión de este, que es natu
ral de Pomer, de unos 30 años de edad, estatura alta , barba 
poblada, color moreno, pelo negro; viste blusa rayada, panta
lón de pana, alpargatas á lo miñón, pañuelo y gorra en la ca
beza, á cuyo sujeto se le cita para que en el térm ino de 45 
dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII exhorto y 
requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados y á las demás 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial para que en 
el caso de ser habido dicho procesado procedan á su prisión,

’ poniéndolo á disposición de este Juzgado para los fines que 
procedan con arreglo á la Ley de Enjuiciam iente criminal.

Dado en Calatayud á 9 de Febrero de 4876.— José de Ira -  
b ien.=D e su orden, Pedro Ibarra.

C artagena.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio Roque, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, asi como el actual paradero y domicilio del mismo, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado con objeto de prestar cierta de
claración en causa crim inal que instruyo sobre heridas que 
se ha causado Salvador Lujan por caída al barranco de Mina 
B lanca; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que corresponda con arreglo á la Ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
en el caso de tener conocimiento del punto en que resida ó se 
halle, lo pongan en conocimiento de este Juzgado para acor
dar las providencias que correspondan.

Dada en Cartagena á 44 de Febrero de 4876.=Rafaei Paja» 
ro n .= P o r su mandado, Francisco Bautista y Sorians
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I l le s c a s .
D. José do Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de] 

partido de Illcseas.
Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los que se 

crean con dereclio á la herencia intestada de Hilario Hernán
dez y Navarro, vecino que fué cío Seseña, en cuyo pueblo fa- 
Leció el dia 23 de Mayo de 1874, para que en el preciso tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado debidamente 
representados, pues en otro caso les parará el perjuicio que 
.hubiere lugar; debiendo advertirse que hasta ahora se lian 
personado en los autos Román, María Dámasa, Canuto Se
bastian, Amalia Valentina, Margarita y Estanislao, Tomasa 
Hernández y Frontón, hijos de aquel.

Hado en Illescas á 8 de Febrero de !876.=José de S o to .=  
,EI Escribano, Marceliano de la Torre, X—12b3

M adrid .- B uen av ista .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 

de UiTutia, Juez municipal é interino de prim era instancia 
del distrito de Buenamsta de esta Corte, y refrendada por el 
infrascrito, se cita y llama á los representantes de las memo
rias á que corresponda la congregación de N uestra Señora de 
Gracia y Socorro, sita en la iglesia de San Juan, y á los he
rederos del Presbítero D. Angel Col y Miguel, á quienes se 
emplaza nuevamente por medio del presente para que compa
rezcan dentro del término de cinco dias á contestar á la de
m anda civil ordinaria que contra los mismos se ha promovido' 
por el Procurador D. Ignacio Santiago y Sánchez, á nombre 
y con poder bastante de la comisión de acreedores que repre
senta los derechos é intereses de la testam entaría de D. Gre
gorio López Mollinedo y de la extinguida Sociedad comandi
taria que ha girado bajo la razón social de Sobrinos de López 
Mollinedo, sobre liberación de las cargas de dos censos; el uno 
de Só.800 rs. de capital y 2.145 de réditos al año, y el otro 
de 80.000 rs. de principal y 2.400 de réditos, impuestos respec
tivamente por D. Antonio Ventura Montenegro en favor de la 
congregación referida de Nuestra Señora de Gracia y Socorro, 
según la escritura otorgada en do de Marzo de 1775 ante Don 
Miguel Tomás París, Escribano de número de esta villa, y el 
segundo impuesto por parte del Colegio de Niñas- Expósitas 
de Nuestra Señora de la Paz en favor del Presbítero m encio
nado D. Angel Col y Migue], por escritura otorgada en esta 
capital en lo  de Octubre de 1797 ante D. Manuel Isidro del 
Campo, Escribano de provincia, y ambos sobre la casa sita  en 
esta Corte y su calle de la Magdalena, señalada con el núm. 8 
moderno, 8 antiguo, de la m anzana 9.a del tercer cuartel h i
potecario,

Madrid 16 de Febrero de 1876.=V.° B.°=E1 Juez de pri
m era instancia interino, Luis Bahía de Urrutia..—P or m an
dado de S. S., Lorenzo Sancho. X —1254

M a d r id —H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito r \ el Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 18 de Marzo 
próximo, á V a imaj para el remate en dicho Juzgado y en el 
del partido pe B elm onte, provincia de Cuenca, de una ínula 
de 15 á F  ¿ aiy0Sj ge cuatro dedos sobre la marca, pelo castaño 
oscuro, tasada en 800 pesetas; un carro de dos ruedas, nuevo, 
sin  er ^atam o, en 280; una tierra y cuatro viñas, sitas en la ca
sa  d ]\Tereo, término de la villa de las Mesas, partido de Bel- 
-m ' jnte, la primera de ocho fanegas, seis celemines y un cuarti- 
r xlot dentro de la cual existe una casa completamente arruinada 

y un pozo de noria, con algunos árboles do álamo negro, tasa
da en 765 pesetas: la segunda de 10 celemines, con 800 cepas 
de viña, en 300 pesetas: la tercera de una fanega, con 1.000 ce
pas, en 375: la cuarta de dos fanegas y dos celemines, con 2.350^ 
en 865, y la última, de tres celemines y tres cuartillos, con 350 
cepas, en 181 pesetas 25 céntimos; y se advierte que para to
m ar parte en la subasta haciendo postura á todo lo expresado, 
que se adm itirá si cubre las dos terceras partes del precio 
de tasación, sepa requisito indispensable la prévia consigna- 

■ cion en la rnesa judicial de 500 pesetas, y que únicamente no 
habiendo postor al todo se adm itirá á cualquiera de los efec
tos ó ñucas, y en este caso se consignará la tercera parte de 
su avalúo, y qué el remate se adjudicará al mejor postor que 
en uno ú otro Juzgado concurra.

Madrid 44 de Febrero de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano ce Benito.  ̂ X—1255

M adrid.—In c lu sa ,
En autos ejecutivos de Doña Ascensión González Galludo 

contra D. Francisco Trassíerra sobre pago de pesetas, se pro
nunció la sentencia de remate que á la letra dice así:

a Sentencia de remate.—En Madrid, á 21 de Enero de 1876: 
Vistes estos autos ejecutivos por el Sr. D. Federico A rra

zóla, Juez municipal é interino de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta cap ita l; y

Resultando que despachada ejecución contra los bienes y 
rentas de B. Francisco Trassierra y Busf am ante por la  canti
dad de 30.000 rs., intereses de 40 por 400 y costas que es en 
deber á Doña Ascensión González Galindo por préstamo que 
le hizo en escritura pública de 6 de Agosto de 4863, se han 
entendido las diligencias de requerim iento al pago y citación 
de remate con. el Exerno. Sr. Alcalde Presidente del A yunta
miento de esta villa por ignorarse el paradero del deudor, 
anunciándose además en los periódicos oficiales; y acusada la 
rebeldía por la parte actora, se han traido los autos á la vísta: 

Considerando que la escritura de préstamo es pública y 
primera copia; contiene cantidad líquida y plazo vencido, re
quisitos que exige la Ley para que tenga aparejada ejecución; 
y  no habiéndose opuestojel ejecutado, es de ley pronunciar 
sentencia de remate;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes de D. Francisco Trassierra y Busta- 
inante hasta hacer efectivo pago á su acreedora Doña Asun
ción González Galindo de les 80.000 rs., intereses pactados y 
costas.

Así por esta mi sentencia de remate, que se notificará al 
Exerno. Sr. Alcalde Presidente clel Ayuntam iento de esta Cor
te, y se publicará por edictos en el Boletín y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  lo pronuncio, mando y firmo. =  Federico A rrazo la .=  
Ante m í, Ezequiel Arizmendi.»

Y en su cumplimiento pongo el presente para su publi
cación.

Madrid 8 de Febrero de 4876.==E1 Escribano actuario, Eze
quiel Arizmendi. X—4252

NOTICIAS OFICIALES,

B o lsa  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  7 de F e b re ro  de  4876, c o m p a r a d a  cow  
la  de l d ia  a n t e r io r .
 : .. ~

CAMBIO AL CONTADO.
F qsiúüs ¡públieos-» “  — ~ —  --------- ‘

Día 16. Día 4 7.

R en ta p e rp e tu a  al 3 por 100.........„ .................. -13*57 4 8*50-57 4]2-G2 4 |2
18*52 H2C.5-72 4r2 

4 8*65-70
pequeños. 48*55 4 4]2

á plazo. 18*85 4 8*55-60-62 4]2
4 8‘72 4 ]2 fin  cor.

! vol.; 4 8*75-80-82 4 ]2
j 4 8*85-95-92 4 [2-90

fin p ro ::, vol.
Idem  e x te r io r  al 3 po-r 1 0 0 . . . . . . . ..................   4 8*30 »

no pu b lica d o . » 48*95
pequeños. 19 0;0 »

B illetes-h ipotecarios del Banco de E spaña,
segunda s e r i e . . .................. . . . ..........................  103 0¡O 102*90'

Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  100
in te rés  an u a l...............  ..................................    » 57*70-58'9]0

Idem  id ., segunda em isión ...............................  57*60- 57*00-58- 0j0 -57*75
57*80

en cantidades pequeñas . 57*70 57*70
R esguardos al p o r ta d o r  de la  Caja de De

p ó s i to s . . ..............................................................  70 0]0 »
Cédulas h ipo tecarias del Banco Hipoteca fio 

de E spaña, de 475 p ese ta s , 7 por 100 de 
in terés an u a l, cupón  sem estral y  am orti-  •
zables en 50 a ñ o s .    ...........................    » »

O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro - c a r r i le s ,  
d e  2 .0 0 0 rs .,d e 4  .°de Ju lio  de 1 3 7 4 ..« . . .  32*75' 33 OjG

Idem  id., em isiones de 4875....... .....................  3i*75 34 *75-80-32-0]0
Idem  id. nuevas de 1876 ..................................   31*40 »
Idem  de 20.000 rs ....................................................   » 31*10
Acciones del Banco de E s p a ñ a ........................ » 171 Ojo

no publicado. 170*75- 170*75-50
Idem  de la  N ueva C om pañía del fe rro -c a rril  

de A lar á  S a n ta n d e r.. . .   ...............................   » 94O]0

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o ..

B A Ñ O . B E N E F IC IO . B A Ñ O . B E N E F I C I O

A lb ace te   R4 d. » L é r i d a . . . . . . . .  » 4 $
A fe a n te    » T \2 L ogroño   p a r . »
A lm ería   » 3(3 L ugo   » 4]2
A v ila . . . . . . .  p a r . » M álaga. . . . . . .  » 1 ]4
B adajoz  » ¿ ,4  M urcia  » R 4
B a rc e lo n a .... » 1 O rense  »
B é ja r   M2 » O v ie d o .  » R4
B i l b a o . . . . . .  » 3{S fa le n c ia   » 4q2
B ú r g o s . . . . . .  » 3] 4 Pam plona  a 4]4
C á c e re s . . . . .  » 1]2 P o n te v e d ra .. » IR
C á d iz . .   ■» 5]8 S a la m a n c a ... 4]2 »
C arA gem a.. .  »> . 3]4 San Sebastian » 4(4 p.
C a s te l ló n .. . .  * -4(4 S a n ta n d e r . . .  » 1 d.
C iudad-R eal. Íq4 » S an tiago   » 3(8 d.
C ó rd o b a ....  i  Segovia  » * iR d .
C o ru ñ a   » 5(8 Sevilla  » 5(8
C u e n c a   4 4 S o ria   . . . .  3(4
G e ro n a   » 4(2 T a rra g o n a .. .  « 3(4
G ra n a d a   a 1(4  T eru e í   » R 8 d .
G uad a la ja ra . R'2 » Toledo   4j2 »
H aro .....................  » 4 V a le n c ia .» .. .  » 5; 8
H u e lv a   » R 2 i V a l la d o l id .. .  » 3[4
H uesca  » 4(4 ¡V ito r ia   p a r .  »
J a é n .....................  » 4j4 ! Z am ora   » 4]4
León .1 par, » ( Z a r a g o z a . . . .  1 ^ j 4 ¡4

B olsas e x t r a s  je r a s .

P a k í s 4 6 F e b re ro .

Fondos españoles. . J 3 p o r  100 e x te r io r  . . . .  á 21 4[2 .
I 3 p o r 100 in te r io r ............á »
í 3 p o r 4 00. . . . ..................    á 67*65.

Fondos franceses . . 4 4]2 p o r  4 00..................... á »
(5  p o r  100..........................  á 4 05*05.

C onso lidados in g le se s .....................................    á 94 3p,6.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fe c h a , 48*80.
P a rís  , á 8 d ias v is ta  , 5*04-05.

O b ser v a to r io  de  M ad rid .

Observaciones metereológicas del dia 17 de Febrero de 1876.

T E M P E R A T U R A
altüiU y humedad del aire.

Q t i  .................-...- ..........  -  -  D ÍK K C C IO H  E S T A D O

HORAS. J " X á V
y en mtlírne- humede- ^ clase del Tiento, del cielo,

tros. seco. cido.

0 de H m . .  713*95 3*0 £*6 N......... C a lm a . Celajes.
9 de la  m . .  744*20 5*7 5*1 N.........  B r is a , .  Cásidesp.®

4>2 d e l d i a . . .  713*30 12*5 9*5 N.........  C a lm a. DespejA
8 de la  i . . .  711*37 17*3 4 4*6 N ........... I d e m ..  C ásidesp .0
6 de  la t . . .  74 0*92 4 2*7 8*6 N ...........I d e m ..  Idem .
9 de la n . . .  74 0*53 9 9 6*9  Idem  . .  Idem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la»so m b ra .. A ..................................  48‘á
Idem m ínim a de i d   .....................     ^ ‘4

D iferencia   ......................................................................   ^ 5^
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á  4*47 m etros de la  t i e r r a    30*8
Idem  id . d e n tro  de una esfera  de c r is ta l ...............................   43*4

D iferencia.................................. .. .....................4 2*6
Lluvia m  la s  24 horas m  m ilím ijtro s ,, »

Despachos ielegrñfh 005 rfMb'ulos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estando aPn '^osferico días  nueve de la mañana en varios 
puntos de la Penh lsnla el día 17 de Febrero de 1876;

A L T U R A  1  E M P E U A “  D IR E CCIO N

f T r y f w n  L C  d e l « « * «  K!!Ti00 * » tó #
LOnxLi.fiJDES- al .rítcí de?: m  i;e£1“ , , . , » . .

m iaren m i- : mi '!es - G en te , ¿el viento.1 fteí c ie lo , ae la m a r . 
l im e  tro s .

B ilb a o .  768*7 H'O E . . .  B r i s a . . .  .Despejado. Al.® p.a
S a n ta n d e r . . . 765*s 4 4*4 N . E . . .  I d e m . . .  C u b ie r to .. Marej.*
O viedo   763*4 4 5*0 ¡8  C a lm a .. N u b e s . . , .  »
C oruña (8 h.) 763*3 4 2*4 S  B r i s a . . .  N u b o s o ,. .  Picarla.
S an tiag o   765*4 4 4 ‘2.......él \ ........... ídem  . . .  Idem . . . . .  »
O porto .. . . . .  767*6 4 0*4 R. ' íd e m . . .  ídem   ........... 41,°agf
L isb o a   778*0 4 0*0 S. • - í d e m . . .  N ieb la  Bblla.
B a d a jo z .. . . .  » 9*6 N . , b f  . .  íd e m . .  „ D espejado. a»
S. F ern . (8 h.) 771 ‘2 9*9 S. S 7 E. Idem  . . .  AlgÁ nub e . T rasq A
S ev illa ..............  767*2 8*6 N .E . •• C a lm a .. D espejado. »
T a rifa   768*2 45*0 E  . . .  V ien to ., I d e m    O rzada.
G ra n a d a . . „. 774*9 7*8 N. O . ., • Calma . .  Id e m   »
A lic a n te   7 71*7 4 4*2 S. O . . .  B r i s a , . ,  C e la je s ,,. .  T ran q A
M u rc ia .. . ,  . 774*5 40‘4 S. O . . .  . Idem  . . .  D espejado.
V alencia   769*6 4 6*2 S. O . . .  C a lm a . . I d e m    »
P alm a . . . . . .  768*7 42*8 S. O . . .  V ie n to , . C e la je s ... .  O leaj:e.
B a rc e lo n a ...  767*4 44*6 O  í d e m . . .  N u b e s . . . -  Id e m .
Z a ra g o z a ... .  » 4*8 N. O . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  ; »*
S o ria    789*4 5*2 S. O . . .  Id em . D esp e jad o ,!  »-
B urgos    772*4 8*2 S. O . . .  Id e m . . I dem . . . . . .  f »•■
V allad o lid ... 774*5 2*0 N . E . . .  B r is a . .  . ¡ N ie b la . . . .  j >
S alam anca... 769*4 5*0 N . E . . .  C a lm a ..  Des-pejado-.j »
M a d rid    773*4 5*7 N  B r i s a . . .  Casi d e ^ E
E scoria l   . 774*2 8*6 N. O . . .  C a lm a .. C e la je s.....
C iudad-Real. 778*8 5*i O  Idem . . .  D esp e jad o s1 »
A lb ace te . . . - .  771 ‘4 8*0 O...........¡B risa . . .  N u b e s . » ,  j  >

D irecc ion  genera l de C o rreo s  y T e lég ra fo s .
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  no llovió  en  p ro v in c ia  a lg tm ay

A yuntam iento de M adrid.
P r e c io s d e l m e r c a d o  e n  e l d ia  de  la  fe c h a ,

C arne de v a c a , de 14 á 4 5 p ese tas  la  a r ro b a , de 0*59 a  4 la  libra ,, 
y  á 4*34 el k ilogram o.

Idem  de ca rn ero , de  0*53 á 0*82 p ese ta s  la l ib ra , y  á F 07 el k ilo 
gram o.

Idem  de t e r n e r a , de  4 á 2 pese tas la  l i b r a , y  de 2*4 7 C 4*34 el k ilo 
gram o.

D espojos de cerdo , de 4 0 á 4 0‘50 p ese tas la  a r ro b a .
Tocino añejo, de 4 9 á 20 p ese tas  la  a r ro b a ;  á  0*81 la  l ib ra ,  y  á 4 ‘7& 

el kilogram o.
Idem  fresco , de 4 9 á 20 p ese ta s  la  a r ro b a ;  á C‘84 la  l ib ra , y  á 4*7'& 

el k ilogram o.
Idem  en  canal, de 22*18 á 22*50 pese tas  la a r ro b a , y  de F93  á  4'Gfr 

el kilogram o.
Lomo, á 4*25 pesetas la  l ib ra , y  á 2*74 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 4*50 á 4*75 la  lib ra , y  d-3? 

3*25 á 3*80 el k ilogram o.
P a n d e  dos lib ra s , de 0‘38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44p ese ta s  el k ilo 

gram o.
G arb an zo s , de 6 á 4 4*50 p ese ta s  la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  l ib m r. 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el k ilogram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; d e  0*24 á 0*35 la  lib ra ,, y  

de 0*45 á 0*76 el k ilógram o.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á  0*44 la l i b r a , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*24 á 0*23la  l ib ra , y  cL  

0*52 á 0*63 el kilógram o.
C arbón  v e g e ta l ,á  4*75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á  GM 5 é l k i ló g ra m o .

N o ta . Reses degolladas en el d ia  de ayer .— V a c a s , 448.— C arm e- 
ro s , 454.—T ern eras , 62.— C erdos, 229.— T o ta l ,  890.

Su peso en  l i b r a s . . .  434.161 .—Idem  en k ilo g ra m o s . „ €1.406.

Recaudación en el d ia de ayer sobre a rtícu los de com er  , beber y  arder, 
y  sobre trá n sito s.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES».
PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . c ^ ^ 210- S okre tr á n s ito s . _

 _______ ______________  ^ t a blJnU. Ptas. Cénts. Ptas. Cfats.

Toledo o   > a 3.664*09
S egovia .............................................. -a 2  4.281*40
N o r t e . , . .    . » * 5.250*63
B ilb a o ...........................................   3. » 4.487*06
A rag ó n .......................................    » » 4.746*04
V a le n c ia .  .............................     > » 4.381 ‘24
M r -1 jod ía ...........................................  3) » 4 4.391*99
C o rreo s .........................................   3 * 4 03*28
Pozos de n iev e  , in te rv e n i

dos ......................................   * » »
F á b ric a  del g a s , c o k   » » »
Idem  de cerveza : p r im e ra

qu in cen a    * » 577*80
M ataderos...................................I » J . » 4 8.145*4 0

T otal. ........................ j » » 51.028*60

Lo q ue se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r  a su  co n ocim ien to .
M ad rid  \ % d e  F eb rero  de  1876.-LEI A lcalde , e l C onde de H ered ia - 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—A .las diez en punto partió anteanoche de 
la estación clel No'rte el tren que conducía á S. M. el R e y  á 
Vitoria. 

Desde el principio do la noche habia muchas personas 
en 3a plaza de Oriente y paseo de San Vicente.

En la estación ce veia á los Directores generales de las 
armas, Capitán general de este distrito y General Segundo 
Cabo, Gen erales de división y Brigadieres con mando en el 
distrito de Castilla la Nueva, Subsecretario interino de 
Guerra y el de Marina, y Oficiales y Auxiliares de aquel 
departamento, Presidente y Vicepresidentes del Supremo 
de la Guerra, los Capitanes Generales de Ejército señores 
Marqués de Novaliches y de Sierra-Bullones, los Presiden
tes de árnbas Cámaras, gran número de Diputados y Sena
dores, funcionarios de diversas categorías, los Presidentes 

. del Ayuntamiento y de la Diputación provincial* y  varios 
redactores de periódicos.

A las nueve y media bajaron el Presidente del Consejo
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de Ministros y los de la Guerra, Marina, Fomento, Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda y U ltram ar.

" En la parte exterior de la estación esperaban la llegada 
de S. M. una compañía de artillería con bandera y música, 
y  "un zaguanete de Alabarderos.

En la puerta ele entrada de la estac ión , que había sido 
lujosamente decorada, se encontraban, además de los Ala
barderos, cuatro porteros del Congreso con objeto de que no 
perm itieran la entrada más que á los Diputados y Sena
dores.

En la puerta principal de entrada al andén esperaban la 
llegada de S. M., además del Gobierno, el Gobernador c iv il 
de"la provincia Sr. Eldua^ven y la Jun ta de gobierno de la 
Compañía del ferro-carriklel Norte.

Poco después de las nueve y media penetró en el 
andén S. M., acompañado de S. A. R. la Princesa de As
turias.

El inmenso gentío que ocupaba el andén dió repetidos 
y calurosos vivas al R e y  y á su A ugusta Hermana.

S. M. dirigió la palabra á varias de las personas que se 
hallaban en la estación, y en seguida ocupó el coche que 
le estaba destinado, donde penetraron tam bién los Ministros 
y prim eras Autoridades.

Llegado el momento de p artir el tren, y despedido en 
el mismo momento por S. A., se repitieron los vivas al 
Monarca y á la Princesa. Esta últim a se retiró en seguida, 
acompañada ele la  Camarera mayor y Dama de servicio y 
del Gentil-hombre de guardia Sr. Marqués de Benemejís. 
Además de dichas señoras, se hallaban en lamstacion la de 
Nájera y la Condesa de Heredia-Spínola.

En el tren Real m archaron tam bién el Ministro de la 
Guerra con sus Ayudantes; el Jefe de la sección de campa
ña, Brigadier Gamir, y los Auxiliares de dicha sección, 
Sres. Calzada y Alós; el Ministro de M arina con el Doma
dor de navio Sr. Negrin y su A yudante personal Sr. Co- 
toner; los Ayudantes de S. M.; el Médico de S. M. Sr. M ar
qués de San Gregorio, y su hijo D. Marcelo; el Inspector 
de la Real Casa Sr. Gñate ; el Director de Caballerizas se
ñor Ruiz de Alcalá y ^ u  A yudante Sr. Huesas; el Médico 
del Cuartel Real Sr. Camisón; el Secretario del Cuartel m i
lita r de S. M., Coronel de Estado Mayor Sr. Alarcón; los 
conocidos dibujantes Sres. Padró y Sanahuja, y otras m u
chas personas que no recordamos.

También ocupaban un  carruaje el Jefe de la división, 
de ferro-carriles del Norte, Sr. Clavijo; el Jefe de la Sec
ción de Madrid á Venta de Baños, Sr. Balero; el Inspector 
general del ramo, Sr. Tejada, y el Jefe del movimiento de 
dicha empresa.

El Gobernador y el Presidente de la Diputación, seño
res Elduayen y López Roberts, acompañaron al R e y  hasta 
el lím ite de la provincia.

—Ayer se celebró en la iglesiaBde Atocha una misa can
tada con manifiesto por el feliz éxito de [S. M. en su viaje 
al Norte.

—La Academia M édico-quirúrgica española celebrará 
sesión hoy, á las ocho y media de la noche, continuando la 
discusiomsobre la transfusión ele la sangre.

—La Academia de Jurisprudencia y Legislación cele
bra sesión práctica pública hoy viernes , á las ocho de la 
noche. Usarán de la palabra para rectificar los Sres. Cas
tellar y Fernandez Garata-, censum-iendo turno ios seño
res González Oastejon y Maura Montaner.

—Se ha repartido la entrega del mes de Febrero, cor
respondiente al tomo XLVIII de la Revista general cíe Le
gislación y Jurisprudencia , que publicaen esta Corte el co
nocido jurisconsulto D. José Reus y García con la colabo
ración de notables escritores jurídicos. Contiene esta en
trega los artículos doctrinales siguientes:

Relaciones entre la Iglesia y el Estado.—Continuación 
de la Memoria leida en la Academia m atritense de Ju ris
prudencia y Legislación en la sesión pública del 7 de Di
ciembre de 187b, por el Académico Profesor D. Acacio 
Charrin Tigero.

Memoria relativa á los principales actos del Excelentí
simo Sr. D. Alvaro Gómez Becerra, como M inistro de Gra
cia y Justicia en 1835 y 1836, escrita por el m ism o, y en
contrada después de su falleqimiento, ocurrido en 1855. 
Publicada por D. Antonio G. Ocampo.

Derecho civil.—Estudio sobre el retracto gentilicio, por 
D. Antonio Goyano Meneses.

Derecho penal.—¿Qué Autoridades son las que tienen 
competencia para conocer en el delito de juegos prohibidos? 
Por D. J. B. E.

Enjuiciamiento crim inal.— Legalidad penal.— Cuerpo 
del delito, por D. Joaquin Manuel de Moner.

Éstudios sobre (jiceron.—Cicerón y su concepción filo
sófica del Derecho.

En esta entrega de la Revista  se concluye el tomo XII 
de Jurisprudencia crim ina l, ó sea Colección ele sentencias 
dictadas por el Tribunal Supremo en materia crim inal, y 
se reparten 14 pliegos dobles con las cubiertas del tomo, 
que comprenden las páginas desde la 417 hasta la 635, ú l
tim a del tomo.

—rTan interesante como todos los anteriores es el n ú 
mero 4.°, correspondiente al tomo XIII del periódico Los 
Niños. En él, además de un poemita infantil titulado El 
regalo de los Reyes, al que acompañan dos preciosos graba
dos, figuran otros trabajos m uy apreciables de los señores 
Martínez Ginesta, Lebrun, Ossorio y Bernard, Solans y 
Thuillier.

—Fiemos recibido con gratitud  la Memoria leida por el 
Presidente de la Liga de contribuyentes de Cádiz en la  
jun ta  general ordinaria celebrada en 9 del último Enero.

—Se ha repartido el núm. 130 de la acreditada revista 
L a  defensa de la sociedad, que contiene los siguientes in te
resantes artículos:

S e c c ió n  d o c t r i n a l . — Estudios krausistas.— A rtícu 
lo IV, por D. Francisco Caminero.—Apuntes bibliográficos, 
por D. José Leopoldo Feu.—El arce, ó una asociación de 
ideas, por D. Román J. Brusola.

S e c c ió n  h i s t ó r i c a .—Los' monumentos literarios de la 
antigüedad conservados por los monjes.—Apuntes para la 
historia de Cartagena (continuación).

C r ó n i c a  y  v a r i e d a d e s .—La prim era lágrima, por el 
Marqués de Fleredia.—Un recuerdo histórico, por D. Anto
nio Morales Duran.—El catolicismo en Inglaterra.—Eu~ 
calypíus globulus.—Afección conyugal en China.—Instruc
ción superior de la mujer.

VARIEDADES.

L A S  H U E L G A S .

SUS CAUSAS Y SUS REMEDIOS , POR MELITON M ARTIN.— MEMO

R IA PREMIADA POR LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE  

DE AMIGOS DEL PAÍS EN EL CONCURSO DE 1875 (1).

H istoria «le un m ovim iento económico-social*

Antes de bosquejar la breve historia de un  movimiento 
espontáneo relacionado íntim am ente con el asunto que tra 
tamos, pero casi desconocido entre nosotros, parécenos muy 
del caso exam inar en conciencia las razones que le abonan.

¿Qué condiciones son las del obrero de nuestros dias, y 
cuáles sus relaciones con el que le emplea ? ¿ Basta el sala
rio á saldar todo lo que tiene derecho á exigir el trabajador 
cristiano del siglo XIX de su prójimo, cristiano también? 
¿ Comprende este sus verdaderos intereses al reducir á la 
cuantía de un jornal escatimado la suma de obligaciones 
que como hombre y como rico le incumben? ¿Escucha la 
justicia alguna vez, ó se entrega en general al egoísmo?

Vemos á la  verdad con cuánta solicitud se cuidan, lim 
pian y reparan las m áquinas para que den el m áxim um  de 
efecto ú til, y aplaudimos cualesquiera de estos desvelos, 
como evidentes actos de previsión y de cordura... Vemos con 

■ gusto cuán afanosamente se atiende al pienso, á la limpie
za, á la cuadra, á la salud y educación de los caballos, no 
ya de lujo, sino de fatiga, con igual objeto de que produz
can lo más con el menor desembolso. Esto se hace—y con 
fundamento, tratándose de un conjunto de madera, hierro 
y otros metales, ó de los animales irracionales más útiles, 
más inteligentes, y si se quiere más sensibles—porque se ha 
llegado á comprender que la m áquina brillante, lubricada, 
no resentida ni gastada en ninguna de sus piezas, que el 
anim al nutrido, sano y satisfecho hasta en su ser in stin ti
vo, pagan con usura estos cuidados, rindiendo en forma de 
un 'trabajo igual, seguro, superior, frutos por otro proceder 
inasequibles. ¿Se sigue conducta parecida con el operario? 
¿ Se estudian sus fuerzas todas, la manera de sostenerlas, de 
tem plarlas y asegurarlas en beneficio de la producción y 
por lo tanto de todos? Al ascender en el aprovechamiento 
de las fuerzas hasta el empleo del agente principal de la 
producción ¿se procede con la m isma lógica egoísta, ó se 
incurre en el más inexplicable de los contrasentidos?

El obrero de hoy es hombre y es persona; sensible al ca
riño, celoso de su dignidad; una sonrisa le atrae, un favor 
le desarma y esclaviza; el desden y la soberbia le alojan, 
porque le hieren. Capaz de los mayores esfuerzos, se sacri
fica por lo que le entusiasm a, y adm irador sin querer de 
todo lo generoso y bueno, odia con odio de m uerte la arbi- 
tmiiip,dadT ó se abate y  desfallece ante la in justicia que no 
acierta á corregir. Por Io 'm ism o ^ e^ u 'U a tü ra leza  es m ás 
enérgica y está ménos corrompida, el sentimiento tom a en 
él la forma de la pasión frecuentemente; y como tiene en 
su mano responder al mal con el mal, procura que aquellos 
que considera como sus esquilmadores saquen el menor 
producto de su afan ó su trabajo. De aquí esas frases que 
con harta  frecuencia se escuchan en los talleres y trabaja- 
deros: «¿Piensas heredar al amo ?» *El que más pone más 
pierde.» «Basta por hoy : ya hemos ganado el jornal.»

Sin que nádie se cuide de cultivar y captarse el senti
miento del operario moderno, sentimiento desarrollado al 
calor del cristianism o y á la luz de la libertad , su inteli
gencia tiene ya otros conceptos del derecho que el esclavo 
antiguo, el cual bajaba la frente resignado ante el derecho 
de la fuerza. Calcula y mide lo que posee cada cual para la 
obra común, y no admite, ni adm itir puede, que sus bra
zos y su cuerpo sean una cosa menos digna de cuidado y 
consideración que la máquina de vapor, ó la devanadera, ó 
el caballo.

Sabe que al esclavo antiguo, á ese agente inferior á él 
por tantos y tantos estilos, se le daba casa, y cama, y plato, 
para él y para su familia; jse le curaba por interés, y por 
interés se le in stru ia  en su oficio; y comparando trabajo 
con trabajo y remuneración con remuneración , advierte 
que hoy se le da—en dinero—lo apénas suficiente para cu
b rir  aquellas sus más precisas necesidades, sin que nádie 
se cuide de si su vivienda es ménos cómoda que la cuadra 
del caballo, si tiene paja limpia sobre que dormir, si sus 
hijuelos ayunan ó si su esposa se muere. Cuando la fuerza 
de las cosas ó los esfuerzos de las almas caritativas alcan
zan algún alivio en su p ro , se resiento instintivam ente, 
porque semejantes favores se le otorgan con el sello de la 
limosna. Lee en su conciencia que aquellas dádivas le hu
millan, sierdo así que él tiene derecho á ellas ó pudiera 
haberlas conseguido noblemente si se retribuyeran en 
equidad las fuerzas que todavía puede poner al servicio de 
la industria. Está en la situación del que hubiera escon
dido un tesoro entre salvajes: calcula lo que aquélla 
riqueza podria acrecer el bienestar suyo y de cuantos le 
rodean; mas" al m irar la ignorancia ó el bestial egoísmo 
general, se irrita , pero le guarda.

Tampoco debe extrañarse si al pensar sobre el capital 
y sus granjerias se subleva. Por lo mismo que ya no es un 
autóm ata ignorante, razona m uy á menudo como sigue: 
«Aquí me "encuentro cultivando una tierra que costó al 
«amo 5.000 duros, es decir, £5.000 pesetas. Este es todo el 
«capital que pone para lograrla cosecha. Veamos lo que yo 
«pongo con los mios. Yo podria ganar £ pesetas diarias 
«trabajando 300 dias al año, lo cual hace una renta de 600 
«pesetas anuales; capitalizada esta renta al 5 por i 00, me da 
«un capital de 1£.000 pesetas: quiere decir, que si mi amo

6 )  V éanse las Gacetas d é lo s  d ias 14 al 47 d el actual.

«me comidera como una máquina, aporto á la producción 
«un capital de 1£.000 pesetas. Mi m ujer, que gana bien la 
«mitad que yo, es otro capital de 6.000 pesetas aportado 
«por mí. Mis hijos, que me ayudan en todas las faenas y 
«trabajan cási tanto como yo, son un tercer capital, que 
«sumado con les anteriores arrojan lo que yo pongo para 
«la produccio.i; cási tanto como lo que mi amo puso. En 
«cuanto á riesgos, yo los corro todos y él ninguno. Apuras 
»si visita su tierra una vez al año. Si partiéram os la co- 
»secha, trabajaría con gusto y con amor; pretende, sin 
«embargo, exprimirme á mí, y por lo tanto trabajaré lo 
«bastante para asegurar los 6 rs. que nos da, pero ni un 
«ápice más.»

Citamos este razonamiento de un agricultor, no sólo 
para simplificar el caso, sino por ser el en que aparece 
más de manifiesto lo mucho que se puede hacer producir á  
las utilidades gratu itas como la tierra, cuando á aum entar 
su feracidad se aplican los poderosos estímulos sentimen
tales. Mas no se crea que todos los demás obreros ignoran 
semejante modo de raciocinar: en los talleres, sobre todo, 
se sabe capitalizar el valor de cada operario, y se discurre 
pasmosamente cuando se arguye con los riesgos que corre 
el fabricante ó su cápilul, siendo entóneos por demás cu
rioso oir la enumeración dolos riesgos que el obrero corre.

En presencia de esta marea creciente de ilustración y 
de quejas, ¿qué hace por lo general el fabricante capita
lista? Sus relaciones con el operario ó el bracero son pura 
y simplemente las indispensables para hacerle produc ir; su 
ignorancia de la vida, de las necesidades, de las costum
bres de sus obreros, desde que salen del taller, llega por lo 
general á ser absoluta. No comprende la naturaleza, ni la 
composición del trabajo humano, y por lo mismo desco
noce el provecho que pudiera sacar si lograse atraer á la 
producción el interés, el entusiasmo, la sim patía de sus 
obreros. Muy á menudo se contenta con declararles perver
sos.'Reminiscencias de épocas pasadas, con el desconoci
miento profundo de la admirable evolución á que obedece 
el trabajo, impiden que repudie generosa, pero cuerdamente, 
nociones estrechas é inexactas de una superioridad que 
debe consistir, no en privilegios irritantes, sino en la prác
tica  sincera de la justicia y fiel amor.

V íctim a de su ignorancia, cási tentó como sus obreros, 
no se siente dispuesto á ceder de buen grado ni la parte 
m ás insignificante de lo que él considera como su y o , y 
hasta los más prudentes ó avisados, recelosos ante los pe
ligros que les am enazan, apelan á remedios de todo punto 
inadecuados, cerrando.los ojos á la luz que por todas partes 
se hace. ¿Qué más? ¿No vemos á los hombres de ciencia, á  
célebres economistas proponer toda especie de paliativos 
peligrosos ó pueriles, á los políticos apretar los frenos de 
la m áquina gubernamental para dificultar el movimiento, 
y á los filántropos recomendar—como remedio único—la 
caridad, desconociendo la arm onía entre la conveniencia y 
el derecho, ignorando los múltiples y misteriosos caminos 
por donde la naturaleza nos impone el amor y la concordia, 
h ijas legítimas del interés y la verdad?

* Por Afortuna lo que los hombres no aciertan á resolver 
con su menguada inteligencia lo resuelven los hechos y la 
necesidad. Por esto se observa siempre que m ientras la cs- 
peculacion científica divaga proponiendo medios sin a ti
nar con el remedio, los hombres prácticos , los que luchan 
á brazo partido con los obstáculos nacidos de una nueva 
necesidad señal, van atinando empíricamente con la solu
ción apetecida, salvo siempre que la ciencia se apodere 
después de los hechos por ellos consumados, razone, de
duzca, sintetice y formulo por fin nuevos axiomas para 
completar con ellos la nocion de lo positivo y de lo cierto. 
Esto es lo que está sucediendo una vez más en el proble
ma social que exam inam os, según nos proponemos de
m ostrar.

Existe en algunos de los países más adelantados de 
Europa un movimiento incipiente, cási desapercibido, que 
es el comienzo feliz de una gran revolución. Nació en París 
en la mente de un modesto pintor de edificios, llamado Le- 
claire, y no más atrás que el año de 184£. Por ebetd  de la 
índole m ism a de su industria, comprendió instintivam ente 
esto benemérito industrial todas las ventajas que podían 
alcanzarse si el patrón lograba introducir un nuevo ele
mento más en auxilio 'de la obra común, si conseguía que 
el interés y la sim patía del obrero se agregase á los demás 
elementos de la producción. Comprendió que la mayor 
parte de los males de que se lam enta la industria moderna 
nacían de hallarse divorciado del interés general un ele
mento poderosísimo del trabajo humano; que este divorcio 
era la causa del perpétuo y lamentable estado de hostilidad 
en que vivia el capital y el trabajo , y tuvo el mérito y el 
valor de acometer la buena empresa de armonizar así los 
esfuerzos físicos é intelectuales como los sentimentales en 
beneficio de todos. Sin darse cuenta de las razones cientí
ficas que hemos procurado evidenciar en el curso de este 
escrito, hizo sin duda alguna el siguiente ó parecido razo
nam iento: «Mis obreros son aptos, robustos, inteligentes; 
»pero ¿consideran mis intereses como suyos? Las utilida- 
»des de mi casa no son las que pudieran ser, porque mis 
»obreros ni pintan al día el número de metros que pudie
r a n  p in tar si tuviesen tanto interés como yo, ni aprove- 
»chan, al p in ta r, esas primeras materias que constituyen 
«mi desembolso mayor, y para cuya economía no demues- 
»tran afan alguno. Yoy á hacer que su anhelo sea el mió: 
«quiero conquistar y poner á mi disposición todos sus me
jo re s  sentimientos. O yo me equivoco m ucho, ó los bene- 
»freios que esto me haya de proporcionar compensarán 
«ampliamente los sacrificios que me imponga.»

Púsose, pues, á la obra, y en 184£ anunció á sus obre
ros que les daba una participación voluntaria en las u tili
dades de su casa, cediéndoles el 50 por 100 de sus ganan
cias, y anunciando después que tendría derecho á la parte 
proporcional de esta participación hasta el obrero que hu
biese trabajado un solo dia en el año. P ara  que se vea desde 
luego de qué m anera tan  libera l, tan  sencilla y tan prác
tica resolvió Leclaire las dificultades que sé ofrecían para 
llevar á cabo su propósito , diremos el sistema de contabi
lidad que estableció á fin de realizarle.
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E n un  libro por colum nas s e inscrib ían  los nom bres de 
los obreros, su jo rn a l , el núm ero de dias que trabajaban 
en el caño, y i mu vlle na  coir ruma se e s tam p áb an lo s 
producios r.> ma* Es ; ia mriLiaficx cion de los dias por 
el jornal cío cada uno. ' iin  d: año sum ábase la colum na 
úo 'proclucíos, y poi r n a  m u id la  ragla do proporción se 
calculaba la parte  de la n i  mil de las u tilidades correspon
diente a cada e/iud , dieren "o : si la sum a de productos da 
kt m itad  de las utilidades do la c a s a , ¿ cuánto  dará el pro
ducto ó la m ultip licación  inscrita  frente al nom bre ele cada 
obrero?

Curioso é in te resan te por dem ás es segu ir la h is to ria  
de este p rim er ensayo de un sistem a llam ado á  realizar una 
v c tc sd m n  revolución, cenim ios que la índole de este es
crito  ■ ) :s un ía  detallarle como se m erece, reseñando 
las h  k  i y k , on trariedades de aquel hornero de buena 
volm úa i ; \ k  meuc-dad del Gobierno francés negándole 
h asta  el perm iso do celebrar reuniones con sus o b re ro s ; de 
qué m anera , á con tar desde 1848 , logró proseguir su re 
form a á la luz del di a , y las m odificaciones sensatas y opor
tu n ís im as con que su 1 r i r r ;  Vea se perfecciono. E o pode
m os, sin emba.rg‘0. o 11 r i silencio los resu ltados obteni
dos, Ticrquo ellos m i :;)r  kr m edica do los beneuoios que 
pueden esperarse d 1 m lem a de partic ipación . L a firm a 
emplea hoy 800 opera rio s, de los cuales 140 form an el n ú 
cleo perm anente de la casa ; todo el m ateria l pertenece ya 
á los obreros , porque estos han  ido em pleando u n a  parte- 
de sus beneficios en com prar acciones de cap ita l; tienen 
una sociedad de Socorros m utuos, cuyo capita l es de 738.000 
francos: cobran pensiones h as ta  de 800 francos aquellos 
operarios de 50 años ó m ás, que cuen tan  40 de servicios, 
y m edias pensiones las v iudas; en 1874 so repartieron  a 
■1.038 individuos 67.800 francos, m irad de las u tilidades 
del aíh a n te v e r  * y lo que es m ás ex trao rd inario  y m ás 
lo r p c in m  íe L u lkvk , los b neiieios del Jefe ó del cap ita 
lista no lian di^ rdnuido p<v ucc ío  de su generosidad, a n 
tes mÍ:u Irm  mejore no. E sto ú ltim o se com prenderá fácil- 
nm m e cu ai fo  m u n a  q m  1 ce ñ iré  calculaba de antem ano 
qur il mía b n r de m i u i i o  m  la can tidad de traba jo  eje
cu tada por cu .a  obiere s e ik  de 60 céntim os tk f r a n c o ,  y 
une adem as podría econom izar cuando menos 45 céntim os 
di franco en "es colores y prim eras mate-ñas. Si m u ltip li-  
erm m , pue , i h  ccnnonfi1 do 85 céntim os diarios por 300 
filas y 3i B i 1 1 o& Yrei m ío  me el ahorro anua l asciende 
i» 70.O,* ) _ v , mima, que hace posible el repartim ien to  
de la cu' 8n para i l  año de 1874, sin  d ism inu ir las ganan
cias de la c a r a , án íes bien aum entándolas en d in e ro , y 
sol ic todo en reputación y en crédito.

V] resiném onos á decir que el ejemplo que acabam os do 
n ta r  ~s una excepción. Las condiciones de la  in d u stria  de 
k  p in tu ra  basta se p restaban á un  ensayo generoso y l i 
beral , h as ta  tal p u n to , que seria  in justo  é im posible que 
le im itasen  las dem ás industrias. Como el cap ita l íijo , el 
capital empleado en m áqu inas y h erram ien tas de la  p ro 
piedad del dueño era m uy  exiguo en com paración del ca
p ita l flo tan te; y como el capital in te lectua l necesario  p a ra  
Ja d i lu c ió n  se equilibraba tam b ién  con el que ponían los 
o b ru o s , d.-pendiendo de esios p rincipalm ente  el éxito  y 
los r  sudados, pudo L cclake cederles el 50 p ooiOC de sus 
utilidades u n  pL riu licaisc. Pero no todas las in d u stria s  
están en iguales ih c o n s ta n c ia s , y  así es que al extenderse 
rl iiiuvim icnio be paH icipacion en las g an an cias , cada in 
dustria  moibñrm 3 ara condiciones de d icha p artic ipación  en 
Itm ti ru iin rs  r¡n# o  n cep tuoba  m ás de acu a jo  con la eq u i
dad. En lk  iiimi 1, h  Pi im pañía dei cam ino 1 e t o  de P a- 
n s  a U rkans cedió á sus em pleados u n a  partic ipación  en 
b u ; rm n a n e i as d r sil c nl a a o 1844; y á pesar de qu e esta 
riarticiiiFirinn ñia 11 m tu ra  luíante m uy  p eq u eñ a , lia clistri- 
lipulii»1 irraln 1E71, en tre  un o rm in o  mr ui o anual de 14.800 
si LUihiii'-i, la pri'si'Lir sumo «le iij.dP7.836 francos. La im - 
prin i/i ¡Je P aul Diiriunt oo ptó el iiu -vo sistem a en 18 * y
iti la iiiiiln tle accíonistris di 45 de Infarto de 1873, el b  íc de 
riqiu i Vmbiblecimíi ido  anuruciaba que se proponía conceder 
n sai'. J 51 JO np" i crios i on slin rm\> s más holgadas, sin  cra- 
lii,nogu «lli que L» Paja de ] u rhcipacion  de aquellos poseía 
uita reserva rile lOlMtilíJ iVrtiiCüs en el Banco de F rancia .

L rr, i "iijiiiíimjiav ule oí guvrs cim íra incendios snbrc 3a 
v i sil a y rl c i ndi si r *»s m a n  tí ia o e ¡ n I n p t n r o n Iris nur vas i dea s 
«en Ib U, g rac ia1 n 3a minialtívy de un horiibra de talenro y 
de enraxori, Mr. Courcy. E n JWüo Mr. Boril, fab rican te  de 
¡líanos, ensayaba con éxito  las nuevas relaciones en tre  el 
patrón  y el ohrrrn; y en toda r&ia época Chaíx, el im presor 
en PíinV, Larroche-Joubcrt, fabricante de papel en A n g u k -  
niígq, u tr.n  r irn  firmas cu 1hf rhparlam en tos, en traban  de 
lleno eji cJ sistem a «Je partic ipación , y todos ensalzaban á 
porfíe sus m u lta d o s  benéficos.

úüjj jlis"1 no podemos ragu ir  citando lus estabJecimion- 
iíns f r r «inr i rjnio Jjrirj adoptedn, ron conrlicionra in fin ita-  
niiriic  í lh ir / v u ,  Je ruíariur# u l e  ia ivrrninrracion m ix ta ,  y  
mué o íjjiTjna di tell iraquí Ja5 f l i l a r n c k s  secundarias  que 
ílíMíuguii n ri Iris conre «iones en crida caso otorgarlas, no 
poden 103 parar en sílciicíu hi UnteU s rio los var ios  parece
res, qur jas, k m r n ío c io n ra  y  aplausos que en poco m á s  do 
4 0 pujo iIp experiencia se han darlo á Ja p ub lic idad  en el 
para ve r i  no. L a s  deducciones puedan resum irse  ara:

I k  Uom ícncn todos loa pn ipíetaiños ínrlnsjíríales raí quo 
d  ubMáaul’n n xq or, rásí el olraténilo único que se opone al 
n u c i ó  mVe rara, r * Ja falta de erlncccíoíi cu d  o lra ra . A llí 
donde m íroqdc/a con un  núcleo de op rarios ilustrados, 
allí reina Ir paz y la sim patía  m m edio de la prosperidad.

4.° Siendo princip io  de toda buena organización que 
hoya cna u h i  red >r¿% romo sucede en todo cuerpo o rg an i
zado Jos op1 rarío s l o  o h  en, no pueden tener hoy por hoy  
p a rtic ip a r1'en  alguna en ia dirección y adm in istración  do 
la  em presa. £1 pa trón , si ra cuerdo, consu lta rá y escuchará; 
pero la unidad de m ando se h a  de conservar á todo trance.

34 Toda participación en las ganancias h a  de tener por 
ahora el carácter de un  don g ra tu ito , que se pueda re tira r  
cuando al cap ita l le plazca. S in  ello el estudio y perfecciona
m iento de sis tem a seria im posible, com o im posible seria 
entenderse con hom bres que pud ieran  rec lam ar la  p artic i
pación como derecho, m ién tras subsistan  erro res que cons
titu y en  su  ignorancia, y vicios en nues tras legislaciones á  
cuyo am paro pu lu lan  y se eternizan los pleitos.

Tales fueron las primeras deducciones de los fabrican
tes franceses, á medida que la práctica iba levantando el 
velo para que la rasen juzgase y sintetizara.

Pero aquí surge una verdadera dificultad si lia de ha
ber, sufro ambas partes, confianza y armonía. Dado que la 
participación dependa de la voluntad del amo; dado que 
el operario no intervenga de algún modo en su gestión y 
sus cuentas, ¿no será natural que desconfié y se crea vícti
ma de una ingeniosa superchería? Este es el problema más 
difícil de rraolver en el estado de las cosas; esta es la difi
cultad contra la cual so han deshecho algunas de las tenta
tivas más leales y  sinceras.

No tardaron las ideas nuevas en atravesar el estrecho, 
ensayándose por de pronto en la fábrica de hierro y en las 
minas de los Sres. Briggs y  compañía. Recomendamos muy 
mucho á cuantos quieran estudiar movimiento tan intere
sante, que lean y analicen la historia de las luchas, discu
siones y  conciertos de los Sres. Briggs con sus mineros, fun
didores y demás operarios. El ejemplo que presentan los 
anales de esta casa interesa sobre todo por la noble franqueza 
y la ev érgica lealtad de parte de los eapitalisíara Nosotros, que 
tendríamos que escribir un tomo si nos detuviéramos á re
latar sus peripecias, nos limitaremos á consignar aquí que 
los Sres. Briggs, rodeados de sociedades de rohsiencia para 
organizar las huelgas, consiguieron durante algunos años 
que ninguno de sus operarios perteneciese á dichas socie
dades, y que todos se resistieran con valor, así á los hala
gos como á las amenazas de sus demás compañeros.

Doloroso es que después de dan plausibles esfuerzos la 
asociación de los Sres. Briggs y  de oirás firmas inglesas 
con sus operarios hayan terminado en amargos desenga
ños para aquellos dignísimos patronea Los espíritus su
perficiales condenan ya el sistema en absoluto, como si re
forma tan trascendental pudiera ser juzgada por los pri
meros ensayes; poro el profundo pensador hallará en los 
descalabros mismos del movimiento en Inglaterra las razo
nes irrecusables de su superioridad.

No anticipemos, sin embargo, y  sigamos historiando al 
correr de nuestra torpe pluma.

Pudiéramos citar aquí las opiniones emitidas en años 
anteriores por bastantes casas inglesas, cuando practica
ban y ensalzaban el sistema mixto de retribución; pudié
ramos copiar los luminosos razonamientos de economistas 
distinguidos que creyeron resuelto un gran problema social; 
pero cumple á nuestro propósito y  á nuestra demostración 
copiar pura y simplemente las deducciones que con su ex
periencia formuló Mr. Henry Currer Briggs, por ser uno de 
los industriales con mayores títulos á dar una opinión en 
el asunto. Esta opinión se resume en cuatro puntos:

l.° Que el obrero, no sólo cumple mejor con su deber, 
sino que vigila  á sus camaradas.

4 .° Que se evitan los conflictos entre patronos y traba
jadores.

3 .° Que hay economía en primeras materias y  en la 
mano de obra, porque se buscan sin cesar los mejores pro
cedimientos.

4 .° Que á la sombra del nuevo sistema se van creando 
obreros escogidos.

Estos resultados tienen interés, porque eoncuerdan con 
los de otros países en donde la participación industrial 
sigue ensayándose. No bon, empero, los de mayor impor
tancia en el movimiento inglés. El genio práctico nada 
idealista de aquel pueblo no podia ménes de imprimir su 
sello en el desarrollo de la idea, haciéndola posible y hasta 
fácil, merced á soluciones ele detalle. Citaremos en com
probación la manera con que los Sres. Briggs comenzaron 
á resolver una de las mayores dificultades del nuevo siste
ma, que ya apuntamos más arriba, á saber: ¿Por qué me
dios se podrá inspirar completa confianza á los obreros 
acerca de la gestión y  de la'administración, sin permitir
les intervenir en ellas?

Hay en Inglaterra una profesión nacida de la extraor
dinaria actividad comercial y de la siempre creciente divi
sión del trabajo. Bajo el nombre de public aeeounians,—  
que traducido literalmente quiere decir contadores públi
cos,—  ejeraen su profesmn unos tenedores de libros exper
tos en todas las cuestiones de contabilidad, á quienes se 
so un ti 11 con caráctu  de árbitros el exámen y decisión de 
las diferencias que surgen entre partes. Biferéncianse de 
nuestros peritos mercantiles en que el prestigio y la auto
ridad que nosotros queremos dar á nuestros funcionarios 
por medio del crisma oficial los adquieren ellos á fuerza 
de rectitud y de pericia en la lucha libre que sostienen en. 
aquel país tudas las profesiones. Los Sres. Briggs tuvieron 
ha buena idea de hac.:r concurrir á las juntas que celebra
ban anualmente con sus obreros al jefe de una de estas íir- ■ 
rnos y de las más acreditadas de Londres. «Vosotros sabéis 
¿hacer buen hiera o, les dijeron; pero no entendéis nada de 
¿cuentas. Si vinierais á intervenir en nuestros'libros y 
»nosotros nos inmiscuyéramos en vuestras operaciones, la 
••casa daría de través y pronto habría concluido para todos. 
y Pero 1:0 pretendemos que nos concedáis una confianza 
rali untada, y  por eso hemos entregado nuestra contabilidad 
ral Sr. W aicrhoiisc, á quien no conocíamos, y de quien no 
¿podéis dudar, y ól os dirá bajo la garantía de su crédito 
ral juicio que haya formado de nuestro modo de proceder.»

Los obreros aplaudieron, y aquel aplauso fué la señal 
de confianza mutua que reinó durante algunos años en 
aquel establecimiento.

Desgraciadamente el obrero inglés no es el modelo del 
obrero instruido, y los mineros y fundidores de los señores 
Briggs no eran tampoco la flor y  nata de los obreros ingle
ses. Tras algunos años de fraternal inteligencia, vinieron 
otros calamitosos para el comercio de hierros, en que las 
ganancias desaparecieron. Aprovecháronse de la ocasión ■ 
los miembros de las ligas de oficios vecinas; instaron, ri di
culizaron y amenazaron, ofreciendo álos más crédulos ven
tajas que, según había demostrado la experiencia (así lo 
aseguraban ellos), no encerraba el sistema de participación, 
y al cabo de porfiadas gestiones acabaron por conseguir 
que los buenos operarios, arrastrados por ia masa de los 
braceros, renegasen de sus anteriores compromisos, recha
zando las ofertas que les hacia aquella respetable firma, y

pasándose con armas y bagajes desele el campo de la ave
nencia y  la concordia al de la hostilidad y  resistencia.

Semejante contratiempo, resultado de circunstancias 
anormales que 110 está en la mano del honrare dominar, léjos 
de probar contra el sistema en ensayo, sólo demuestra la 
falta de condiciones en las partes y  los errores que todavía 
se oponen á su planteamiento. Es un incidente y nada más 
en el desarrollo de una reforma importantísima, y ¿qué re
forma, por ventura, no sufre en su desarrollo varios de estos 
contratiempos?

Para 110 alargar en demasía esta Memoria, añadiremos 
que el sistema de participación se ensaya también en Ale
mania, en Suiza y en los Estados-Unidos, y que apenas si 
liemos visto una excepción en los generales excelentes re
sultados que produce, miéntras subsisten y se llenan sus 
condiciones naturales.

Digamos en cambio lo estrictamente preciso para que 
se vea que la solución no es nueva, y que cuenta, por el 
contrario, en su favor y apoyo con una larguísima expe
riencia.

Hemos expuesto más arriba que el movimiento que re
señamos data de 1844; pero no se vaya á creer por esto que 
la participación industrial era desconocida en ol mundo 
ántes de aquella fecha. Lo que es nuevo y á la voz de gran
de trascendencia es su generalización á toda ciase de in
dustrias. Tratándose de algunas especiales, la cosa en sí es 
tan antigua como la  asociación ó la división del trabajo.

Con efecto, ya en la antigüedad, en las empresas guer
reras y marítimas, en aquellas empresas en las cuales im
portaba .mucho contar con la simpatía, con la abnegación, 
con ¡os esfuerzos sentimentales de todos los que á una obra 
concurrían, se estipulaba la repartición de la ganancia ó 
del botin, además de la manutención, el vestido y á veces 
el armamento; y  sin que rebusquemos en épocas tan remo
tas, tenernos el jornal y la participación establecida por los 
chinos en las pesquerías de Manila, por los gallegos en la 
pesca de la sardina, y por todos los países en la labranza de 
la tierra y  en contratos conocidos con distintos nombres. 
Como sucede siempre en este mundo, cuando el poseedor de 
un capital no puede utilizarle sin la cooperación intelectual 
y sentimental ele sus semejantes, el capitalista, cediendo á 
la fuerza de las cosas, ha tenido con frecuencia que asegu
rar el sustento de aquellos cuyo auxilio le- era indispensa
ble, y darles además cierta participación en las ganancias 
comunes. Este es el caso en que se encuentra la industria 
moderna, y estas condiciones so acentuaran más y  más ele 
día en dia.

Montesquieu, tan acostumbrado á analizar los fenóme
nos seriales, dijo ya mucho ántes de realizarse las condi
ciones-modernas de nuestra industria: «Sólo una sociedad 
á pérdidas y ganancias podrá reconciliar á los que están 
destinados á trabajar con los que disfrutan y gozan.» (Es
píritu de las leyes: lib. xm , cap. m.)

No es, pues, extraño que siendo las huelgas la manifes
tación organizada del poder y  de la importancia de los ope
rarles, el capital acuda como remedio á lo mismo á que so 
ha acudido siempre.

(Se continuará.)

Anuncios.

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi

ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la lib rería  de Ballly- 
Baüiiére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta  del 
Sol, 6, y  en la Centra!, Príncipe, En el Escorial se encontrará ai 
mismo precio, encasa del autor IX Pedro Salcedo, Lotería, 12.

A provincias y el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial. •

A L MANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 1876.
Contiene artículos y  poesías de los más reputados escritores.
Se vende en casa de los Sres. Rojas, Tudescos, 84, á 4 rs. ejem plar,

S A NT OS D E L  D Í A .

San Simeón, Obispo, y San Eladio, Arzobispo de Toledo. 
C uarenta H oras en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pío.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.-A las ocho.—Función 99 de abono.— Turno 3.° 
impar.— ti baroicre d i Siviglia.

— A las ocho y m edia.— Función i 54 de abo
no.— El 'primo y el relica rio .— En paño de lágrim as.

T e m t v o  í i f e l  C i r c e . — A las ocho y  media.—Función *88 de abo- 
lio.—Turno 3.° par.— R ienzi el Tribuno.— L a  carta y el guar
dapelo.

i a  — A las ocho y medía.—Función 442
de abono.—Turno 4.® par.—Xa M arsellesa.

d e  i a  C o m e d i a . — A las ocho y media.—Función 450 
de abono.—Turno 3.B—Como marido y como amante.—E l pleno 
de Sandoval.—Baile.

rae v  I e s S *— A las ocho y  media.— Los baños
del M anzanares.— Un grano m aligno.— P erro, 8, tercero izquier
da.— El núm ero ciento siete.

Te^.l,av> -die — A las ocho.—A beneficio deD . A n g e l  Me-
del.—En teatro en el infierno ó el infierno á la  española,— -'® 
solana y la m a ntilla .— F lora , baile.

T e a l r o  — (Colegiata, 3 J — A j a s  ocho.—Una aventura.
en Siarn.— L a  cola del diablo,— Los tomadores del dos.

T e a  t r o  — A las ocho.—Los dos preceptor es.«~~El corazón
do un baturro.— fil am or de Cayetana.— Suma y sigue.—Baile.


